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RESOTUCION ADMINISTRAIIVA No. SPP-RA-002-201 4

SUBGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS: Guotemolo, uno de ogoslo de dos mil
cotorce.

CONSIDERANDO:

Que en el lercer pórrofo del orlículo 154 de lo Constitución Polít¡co de lo Repúblico de
Guotemolo esloblece que "Lo función público no es delegoble, excepto en los cosos
señolodos por lo ley,".

CONSIDERANDO:

Que en el segundo pórrofo del orfículo l5 del Decreto número 295 del Congreso de lo
Repúbl¡co de Guotemolo, Ley Orgónico del Institulo Guotemolleco de Seguridod
Sociol, esloblece que "El Gerenie del Instituto Guoiemolteco de Seguridod Sociol,
liene lo represenioción legol del mismo y puede delegorlo, totol o porc¡olmenle, en
uno o vor¡os subgerentes.".

CONSIDERANDO:

Que en el ortículo I del Acuerdo l/2014 de cerencio, del Insi¡iuto Guolemolteco oe
Segur¡dod Sociol se esloblece "Delegor en codo uno de los Subgerentes del lnslituto
lo focullod de oprobor medionte resolución, los Monuoles de Orgonizoción y de
Normos y Procedim¡enios de los dependencios que se encuentren boio su líneo
jerórquico de ouioridod y ómbito de compeiencio.".

POR TANTO:

El Subgerenle de Preslociones Pecuniorios, en el e.jercicio de los focullodes que le
confiere el Acuerdo 1/2014 del Gerente del Institulo Guolemolteco de Seouridod
Sociol. de f echo 27 de enero de 201 4.

RESUETVE:

ARTÍCULO l Aprobor el Monuol de Normos y procedimienlos del Deporiomento de
Presfociones en Dinero Versión 001.0, poro disponer de informoción delollodo y
secuenc¡ol de los operoc¡ones pertenec¡enles, que infegron los procedimientos
odministrolivos en otención o lo normolivo generol y específico que rige poro su
oplicoc¡ón. Con io finolidod de esloblecer su estondorizoción o nivel ¡nstituc¡onol. El

Monuol en mención cuento con lo volidoción del Jefe de Deportomento, informe
lécnico de fechq 13 de febrero de 201 4 del Deportomenf o de Orgonizoción y
Mélodos y dictomen f ovoroble número 1 9l ó de fecho tres de morzo de dos mil
cotorce del Deooriomenfo Leool.

El instrumento odminislrolivo que se opruebo en el orlículo precedente
porte de esto Resolución Adminisirolivo y se esiruciuro de lo formo siguiente:
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lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social
Subgerencia de Prestaciones Pecuniar¡as

Portodo, indice, Copífulo | - Introducción, Copítulo ll - Objet¡vos del Monuol, Copílulo
lll - Compo de Apl¡coción, Copítulo lV - Normos Generoles, Copítulo V - Proced¡miento
I "Geslión de Acreditomiento de Derechos y Pogo de Subs¡dios por Incopocidod
Temporol", Copílulo Vl - Procedimiento 2 "Trom¡te de Altos, Folt¡slos y Reqnudociones
de Trolomientos", Copítulo Vll - Procedimiento 3 "Geslión por Troslodo de
Expedientes", Copítulo Vlll - Procedimiento 4 "Recepción y Trómite de Expedienles
Env¡odos de Otros Un¡dodes", Copítulo lX - Procedimienio 5 "Alención de Público",
Copítulo X - Proced¡m¡ento ó "Gestión de Acreditomienf o y Pogo de Presloción
Ullerior". Procedim¡ento Alterno "Anuloción de Pogos por Apeloción y por
Follec¡miento", Copítulo Xl - Proced¡m¡ento 7 "Gestión y Trómite poro Pogo de Cuoto
Mortuorio", Copíiulo Xll - Procedimiento 8 "Cobro de Prestociones Olorgodos
Indebidomenle", Copítulo Xlll - Procedimiento 9 "Presenloción de Supervivencio poro
el Olorgomienlo de Pensiones por Couso de Muerte". Copítulo XIV - procedimienio l0
"Geslión de Abonos y Reinlegros Potrono Estodo", CopÍtulo XV - Procedimienfo ll
"Registro y Control del Consumo de Cerlificodos de Trobojo", Copílulo XVI -
Procedimienlo l2 "Metos Físicos"; impreso en setento y cuolro {24) hojos, únicomente
en su lodo onverso.

ARIíCUtO 3. El Monuol de Normos y Procedimientos es de observoncio instilucionol.
Su implementoción. oplicoción y cumplimiento es responsobilidod del Jefe de
Deporfomento, qu¡en lo horó del conocimienlo de lodo el oersonol boio su líneo
jerórquico de ouioridod.

ARIíCULO 4. Los modificociones y octuolizociones que se requieron ol instrumento
odministrolivo por cousos plenomente justificodos, se reolizorón o requerimiento del
Jefe de Deporlomento por med¡o del Subgerente; y en olención o lo precepluodo
por lo normotivo vigenfe poro su oproboción e implemenloción.

ARTíCULO 5. Lo oplicoción del orlículo onterior, requiere el reemplozo totol del
Monuol en cuestión, con lo identificoción consecuiivo de uno nuevo versión, y lo
inserc¡ón de uno hojo cronológico que describo de formo suc¡nlo los considerociones
que mol¡voron su cqmbio.

ARTíCUtO ó. Cuolquier situoción no previsfo expresomente o problemo de
inlerpreloción que se suscife en lo oplicoción del Monuol de Normos y
Procedimientos, seró resuelto por el Jefe de Deporlomento v en ulfimo instonclo oor el
Subgerenle.

ARIíCUIO 7. Lo presenle resolución entro en vigencio el dío de su emisión.

."".f;?^3,","::.,ffi
BDHP/merdp

UC. BYRO PICHIYÁ
Subgerente e Prestociones Pecuniorios
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IA INFRASCRITA SECRETARIA DE I.A

SUEGERENCIA DE PRESTACIONES PECUNIARIAS DEL

INSTITUTO GUATEAAATTECO DE SEGURIDAD SOCIAI

CERTIFICA:

Que los dos hojos de popei de fotocopio que onleceden o lo presente son ouiénticos, por

hober sido reproducidos dlreclamente de sus origlnoles únicomente en su onverso y que

corresponden o lo Resolución Adm¡nisirolivo número SPP gulón RA guión cero cero dos guión

dos mil colorce (SPP-RA-002-2014) de fecho uno (01) de ogosto de dos mit cotorce (2014), que

opruebon el Monuol de Normos y Procedimienlos del Deporlomento de preslociones en

Dinero Versión 001.0; los cuoles número, sello y firmo ol pie de lo presenle certificoción en

constonc¡o de su oulent¡cidod. Lo presente certificoción esló exento de timbres fiscoles de
conformidod con los orlículos cien ( 100) de lo Coñsi¡tución político de lq Repúbl¡co de
Guolemolo y diez (10), numerol uno (l) del Decreto lreinio y sieie guión novenlo y dos (32-92)

del Congreso de lo Repúblico de Guotemolo.

Lo presente cerlificoción se extiende en lo C¡udod de Guotemolo, el uno de ogosto de dos mil

6)
Grlsceld

Vo.Bo.

[¡c. Plchlyó
Subger e de Prestociones Pecuniorios

-.'"$l:L.i;*
,l: .- ""4
;: s,l¡:¡;!I¡ r'9
"-\ "r-.?" '..1s
Ez de nuiz

Secrelorio

74. Avenida 22-72. zona 1. Centro C¡vico Guatemala. C, A. PBX: 2412-1224



lnslituto Cuatemaltecu
de Seguridad Social

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

"+¡\lE!'?4;*

¿}j,,

Guatemala. Enero 2014



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

i

Pág¡na

01

02 lil.

ilt.

tv.

INTRODUCCIÓN

CAMPO DE APL|CAC|ON..... .. . 02

NORMAS GENERALES... 03

PROCEDIMIENTO 'l "Gestión de Acreditam¡ento de Derechos y
Pago de Subsidios por Incapacidad Temporal".

Normas Específicas................. .. 04
Descripción... ... . ... ... .....-... ...... . 07
Flujograma....... 10

vt. PROCEDIMIENTO 2 "Tramite de Altas, Faltistas y
Reanudac¡ones de Tratam¡entos".

Normas Específicas.................
Descripción......
Flujograma... ... .

PROCEDIMIENTO 3 "Gestión por Traslado de Expedientes".
Normas Esoecificas.................
Descripción......
Flujograma... ... .

VIII, PROCEDIMIENTO 4 "Recepción y Trámite de Expedientes
Enviados de Otras Unidades".

Normas Esoecíficas.......
Descrioción... . . .

Flujograma... ... .

PROCEDIMIENTO 5 "Atención de Público".

i::TffiT:::l'ti,'
Flujograma,.. ... .

X. PROCEDIMIENTO 6 "Gestión de Acreditamiento y Pago de
Prestación Ulterior",

Procedimiento Alterno "Anulación de Pagos por Apelación y por
Fallecimiento".

Normas Específ¡cas.................
Descripción......
Flujograma... ... .

vil.

13
14
15

16
17
19

20
21

z5
24
¿o

\



xt. PROCEDIMIENTO 7 "Gestión y Trámite para Pago de
Cuota Mortuoria".

Normas Esoecíficas.................
Descrioción......
Flujograma.......

xil. PROCEDIMIENTO 8 "Cobro de Prestaciones Otorgadas
Indebidamente".

Normas Específicas.................
Descripción......
Flujograma.......

Xlll. PROCEDIMIENTO 9 "Presentación de Supervivencia para el
Otorgamiento de Pensiones por Causa de Muerte"

Normas Específicas... ... ...... ... ..
Descripción... ...
Flujograma.......

XlV. PROCEDIMIENTO l0 "Gestión de Abonos y Reintegros Patrono
Estado".

Normas Específicas.................
Descr¡pción............................ ... ...
Flujograma. .. ... .

XV. PROCEDIMIENTO '11 "Registro y Control del Consumo de
Certificados de Trabaio".

Normas Específicas.................
Descripción...... ....:......... ................... ..
Flujograma. .. . .. .

XVl. PROCEDIMIENTO 12 "Metas Físicas".

Normas Específicas.................
Descripción......
Flujograma... ... .

46
47
49

EI

52
54

CT

OU

o¿+

bc

oo
o/
oó

70
71

-\:t"-""f"?;ut- 
'"*-"vd-\? i

¿á",suSBqIEFFl2" {:tli
"s/v, * 1{" 

,J i

-... 
)



I. INTRODUCCION

El presente Manual, establece los lineamientos a seguir en la gestión para
el otorgamiento de las distintas prestaciones en dinero que el Instituto otorga por
intermedio del Departamento de Prestaciones en Dinero a la población afiliada
con derecho.

Documenta y estandariza las acciones que realizan los puestos de trabajo
que conforman las diferentes áreas y Oficinas Subsidiarias, que integran el
Departamento de Prestaciones en Dinero, para gestionar el otorgamiento de las
prestaciones en dinero, en procura de facilitar la coordinación y relación entre
quienes intervienen y hacen efectivo el pago en sus diferentes riesgos. Se
presenta un Manual que de forma estructurada, expone su contenido por
apartados que identifican los objetivos del documento, el campo de aplicación,
las normas generales y específicas, así como el procedimiento de forma
descriptiva y en flujograma que servirá de guía al personal que lo requiera, con
el propósito de convertirse en un instrumento de comunicación e información
para entrenar, capacitar y orientar de forma permanente.

. \LüÜ ¿¡
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

II. OBJETIVOS DEL MANUAL

1. Contar con un instrumento administrat¡vo que indique los procedimientos que
se llevan a cabo en el Departamento de Prestaciones en Dinero, para cumplir
con el otorgamiento de las prestaciones en dinero a que t¡enen derecho los
afiliados del lnstituto.

2. Establecer lineamientos que guíen y orienten al personal, para evitar pérdida
de tiempo y esfuerzo en la recepción, análisis, registro, pago y control de
subsidios y otros beneficios que se otorgan en el Instituto a través del
Departamento de Prestaciones en Dinero, así como el control de pago de
pensiones por causa de muerte (Acuerdo 97 de Junta Directiva).

3. Proporcionar una guía de trabajo al personal que interviene directa e
indirectamente en los diferentes procedimientos que se llevan a cabo para el
otorgamiento de las distintas prestaciones en dinero que otorga el Instituto,
tanto en la sede central del Departamento de Prestaciones en Dinero, como
en las Oficinas Subsidiarias y Delegaciones y Cajas Departamentales.

III. CAMPO DE APLICACIÓN

El presente manual es de observancia, aplicación y cumplimiento por
parte del Departamento de Prestaciones en Dinero y el personal que en su
representación realiza sus actividades en las Oficinas Subsidiarias y en las
Delegaciones y Cajas Departamentales, conforme las normas y procedimientos
que se pfesentan a continuación.

)
l
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1.

IV. NORMASGENERALES

El Departamento de Prestaciones en Dinero es responsable de proporcionar
las distintas prestaciones a que tienen derecho los afiliados y beneficiarios en
su sede central, que corresponden al pago de subsidio por maternidad y
tratamiento médico particular: así como de la prestación ulterior, cuota
mortuoria y de pensiones por causa de muerte.

La gestión de pago de subsidios por incapacidad temporal correspondiente al
tratamiento de forma Institucional, por los riesgos de accidentes, enfermedad
y maternidad, se encontrará bajo la responsabilidad de las Oficinas
Subsidiarias delegadas en las distintas Unidades Médico Asistenciales del
área metropolitana o en las Delegaciones o Cajas Departamentales que
corresponda según jurisdicción en donde se encuentre suspenso el afiliado.

La acreditación de derechos a las distintas prestaciones en dinero a que
tienen derecho los afiliados y beneficiarios, se realizará de conformidad con
la normativa específica según requisitos para cada riesgo y programa
Institucional vigente.

e



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

v. PROCEDIMIENTO No. 1

GESTIÓN DE ACREDITAMIENTO DE DERECHOS Y PAGO DE SUBSIDIOS
POR INCAPACIDAD TEMPORA_

NORMAS ESPECíFICAS

Los subsidios por incapacidad temporal, serán gestionados en el
Departamento de Prestaciones en Dinero, por medio de las Areas de
Maternidad y Tratamiento Médico Particular en oficinas centrales y en las
Oficinas Subsidiarias delegadas en las distintas Unidades Médico
Asistenciales del área metropolitana; quienes recibirán por parte de la Oficina
de Admisión de la Unidad de Registros Médicos correspondiente, un libro de
conocimientos con el registro diario de traslado de la documentación de
afiliados para efectos de realizar la gestión de pago de subsidios por
incapacidad temporal.

Previo a realizarse la gestión de acreditamiento de derechos y pago de
subsidios por incapacidad temporal se deberá contar con el expediente
pecuniario completo del afiliado y realizar la correspondiente acreditación de
derechos de conformidad con la normativa institucronal vigente y los
requisitos establecidos para tal efecto.

Todo expediente pecuniario "Subsidio por lncapacidad Temporal" es único y
al momento de ingreso y gestión por pago de cualquier prestación a que
tenga derecho, previamente deberá ser integrado en uno solo, verificarse la
existencia de otro expediente y de ser necesario hacer las solicitudes a las
distintas áreas y subsidiarias que correspondan para efectos de integración.

Los certificados de trabajo con los cuáles se califica el derecho a las
prestaciones en dinero, deben ser consumidos por el Area u Oficina
Subsidiaria en donde éste sea ingresado, el día que es presentado o
informado por la parte interesada.

La solicitudes de expedientes a otra áreas del Departamento u Oficina
Subsidiaria se realizará por medio del S¡stema Informático de registro y
control en sus correspondientes aplicaciones, las que deberán imprimirse y
remitidas físicamente a donde corresoonda la solicitud.

La recepción de expedientes proven¡ente de otras áreas del Departameo{f¡,1¿. 
,n-

Oficina Subsidiaria, se realiza¡á por medio del Sistema Informáticopliq 
=l"Ai.".

registro y control de expedientes ri;ugeil¡Jri:
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAME NTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

7. Toda información contenida en la documentación que integra el exped¡ente
oecuniario. deberá coincidir con la información contenida en el Sistema
Informático de registro y control en sus correspondientes subsistemas,
aplicaciones o módulos establecidos para ial efecto.

Para la recepción de documentos o expedientes de forma física para el pago

de subsidios por incapacidad temporal, deberá estamparse el sello y firma de
quien recibió, en la carpeta cuando se trate de un expediente y en una parte
visible de los mismos si se trata de documentos.

Todo expediente pecuniario deberá estar integrado por la documentación
correspondiente, ordenada de manera cronológica descendente y contenida
en una carpeta sostenida con gancho, de conformidad con la instrucción
establecida para tal efecto y en los casos donde la carpeta se encuentre en
mal estado, deberá sustituirse por una nueva.

10. De estar pendiente alguna información o documento para efecto de
acreditación de derechos a pago de subsidio por incapacidad temporal,
deberá solicitarse a donde corresponda por medio de los formularios
establecidos y autorizados para tal efecto e ingresar el expediente a un
archivo temporal a espera de completarse.

11. En los casos de subsidios por incapacidad temporal, donde no se obtenga
resDuesta de forma inmediata en el requerimiento de certificados de trabajo
por parte de los patronos, la información necesaria, podrá verificarse en los

medios electrónicos que se disponga de forma Institucional y en última
instancia por medio de los Inspectores Patronales, hasta resolverse el caso.

12. El analista responsable de cada caso debe estampar su sello personal y la
fecha a los documentos que revisó para poder determinar el monto del
subsidio a pagar.

13. Todo cálculo de subsidio debe ser revisado y aprobado por el Jefe o
Asistente de Área o de la Oficina Subsidiaria y operado en el Sistema
Informático correspondiente, el que deberá establecer la fecha de pago y la
fecha hasta donde le cubre la incapacidad, según la documentación de
resoaldo.

14. Las fechas de pago de subsidios por incapacidad temporal serán las

establecidas en el calendario anual de pago autorizado, por lo q uQ' rlaso"
gestiones previas a éste, deben realizarse con la debida anticipqd&tlt"\t'tL
coordinación entre las instancias involucradas, según p rog r4"YJflmmtE i z

establecida. ,.rA -"f'-","J.rr 
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

15.Todo expediente pecuniario "Subsidio por lncapacidad Temporal" que ya se
encuentre debidamente concluido, debe ser ingresado al proceso de
depuración para su guardia y custodia en la unidad que le corresponda,
según su zona de adscripción.

16.Las normas generales y específicas se complementan con el procedimiento
de forma descriptiva y flujograma siguiente:

í,"ii,Hl$?'";% do;
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i R:SPONSABLE

Departamento de
Prestaciones en Dinero v
Oficinas Subsidiarias

Receptor. .... ..

\

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

PTOCEd¡MiCNtO: NO. 1 GESTIÓN DE ACREDITAMIENTO OE DERECHOS Y PAGO DE
suBstDtos poR tNcApActDAD TEMpoRAL Pasos 'rb., Formas 00

, PASO.. ACTIVIDAD

01

tNtcto

Recibe documentos oor medio de libro de
conocimientos, revisa que el registro concuerde con
la documentación recibida. sella v firma de
conformidad.

Revisa v sella la documentación recibida.

Revisa situación de certificados de trabajo adjuntos
a documentación, en el Sistema Informático y
aplicaciones correspond ientes.

Ingresa la documentación recibida en el Sistema
lnformático de registro y control.

¿Conesponde a documentación para trámite de
pago de subsidio por incapacidad temporal?

5.1 Sl. Consulta las aplicaciones correspondientes
en el Sistema Informático, para establecer la
existencia de expediente aperturado y lo
solicita en caso proceda. (CONTINUA EN

PASO 06)

5.2 NO. Son Altas al Patrono, Informes de Faltista,
Casos Concluidos, Traslados, Requerimientos
de expediente de otras Unidades y entrega a
quien corresponda. (CONTINUA EN EL
PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE,
SEGÚN EL DOCUMENTO A RECIBIR)

06 Elabora carpetas de expediente, anota número de
afiliación y nombre del interesado e identifica sí fue
requerida solicitud de expediente.

02

03

04

05

07 ¿Expedientes se encuentran con ta docugr$ttt{fiq¡r
para continuar trámite de calificar Sih9q'qqsubsidios? :,;*luiq!¡qnttP:
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RESPONSABLE

Receptor.......

Ana lista

Encargado o Asistente
de área o subsidiaria......

a\

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

PToced¡m¡ento: No, '' GESTION OE ACREDITAMIENTO DE DERECHOS Y PAGO DE
SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD TEMPORAL Pasos 16 Formas 00

09

ACTIVIDAD

7.1 Sl. Traslada expedientes a Analista y registra
los documentos y el nombre del analista en las
aplicaciones correspondientes dentro del
Sistema Informático. (CONTINUA EN PASO
08)

7.2 NO. Envía documentos al archivo a espera de
recibir expediente solicitado y ser iniegrado.
(SALE DEL PROCEDIMIENTO)

0B Recibe expedientes, ordena y analiza, califica el
derecho a pago de cada caso.

¿Expedientes se encuentran incompletos y es
necesario reouerir nueva documentación?

9.1 Sl. Elabora solicitudes y envía al archivo
expedientes a espera de recibir documentos
solicitados. (Sale del Procedimiento.)

9.2 NO. Expediente se encuentra completo y con
documentación correcta, realiza cálculo y
determina monto a subsidiar, por medio del
Sistema Informático. (CONTINUA EN PASO
10)

Sella y firma documentación de cada caso a
subsidiar y anota fecha de revisión.

Opera en las aplicaciones correspondientes dentro
del Sistema Informático, fecha de pago, perlodo
hasta donde se cubre la incapacidad, monto
subsidiado y traslada expediente con el Encargado
o Asistente de Area o de la Oficina Subsidiaria.

Recibe expediente. revisa el caso con relación a la
acreditación, cálculo del subsidio, monto a pagar,
firma y sella documentación revisada y aprueba el
caso en el Sistema Informático. ..,(!u ¿.

'Ñ"*""O
Genera reporte de los casos ingresado$¡hm¡Éh
e imprime para registro y control ¡n1s¡¡q., i*- - - 
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Encargado o Asistente
de área o subsidiaria......

/-\ /-1
Pssosr 16 Form¡r | 00

ACTn|¡DAD

Genera archivo de la nómina con los casos
ingresados.

Realiza estadfstica de los casos trabajados.

¿Casos continúan subsidiando?

16. I Sl. Continúan subsidiando, los entrega a
Analistas para realizar calculo y operar el
monto a subsidiar, por medio del Sistema
Informático. (VUELVE AL PASO 11)

16.2 NO. No continúan subsidiando y tienen alta y
caso concluido, traslada expedientes al archivo
para depuración.

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

PIOCAd¡nrI€NtO: NO. I GESTIÓN DE ACREDITAüIENTO DE DERECHOS Y PAGO DE
SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD TEüPORAL
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMTENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

DEpARTAMENTo DE pREsrActoNES EN DtNERo y oFtcmÁs éüestolenits
Receptor

Recibe documentos por med¡o de
libro de conocimientos, rev¡sa que

el reg¡stro concuefcle con la
documentación recibida, setta y

firma de conformidad.

2

Revisa y sella la documentación
rec¡b¡da.

Revisa s¡tuación de certificados
de trabajo adj¡rntos a

documentación, en el S¡stema
lñformático y aplicaciones

corfespond¡entes.

4

É

documentaclón psr€ rrámite
de Pago de subsid¡o por

Son Altas al Patrono, Infomes de
Faltista, Casos Conclu¡dos,

Traslados, Requerimientos de
exped¡ente de otras unidades y
entrega a qu¡en corresponda.

Consulta las apl¡cac¡ones
corespond¡entes en el Sist€ma
Informático, para establecer la

ex¡stenc¡a de exped¡ente
apenurado y Io soticita en caso

proceda.

Elabora carpetas cte exped¡ente,
anota número de aftiación y

nombfe del interesado e
¡dentifica si fue requenda
solicitud de expediente.

encuentran con la
documentación para
cont¡nuar trám¡te de

Envía documentos al archivo a
espera de recib¡r expediente
solic¡tado y ser integrado.

PROCEOIMIENTO
CORRESPONDIENTE.

SEGÚN DOC A

t+'dÉ"*;
oüiíi¡q



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Procedim¡ento: No. r cEsróN DE ACREDTTAMTENTo DE DEREcHos y pAGo DE suBsrDros poR TNGApAcTDAD TEMpoRAL Pasos 16 : Formas; oo

Receptor
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN D¡NERO Y OFICINAS SUBSIDIARIAS

Analista Encargado o As¡stente

RecÍbe exped¡entes, ordena y ana¡iza,
calafica el derecho a pago de cádá

Traslada expeclienles a Anal¡sta y
registra los documentos y er nombre

del analista en las aolicác¡ones
corresoondientes dentro del Sistema

lñformálico

Recibe expediente, revisa el caso
con relación a la acrcditación,

cálculo del subsidio, monto a pagar,
firma y sella documentación

revisada y aprueba el caso en el
S¡stema lnformático.

Genera repol€ de los casos
¡ngresados al s¡stema e imprime para

reg¡stro y control interno.

Genera archivo de la nómina con
los casos ¡ngfesados.

encuentran incompletos y
necesar¡o requenr nueva

bQed¡ente se encuentfa completo y
con documentacaón cortec\a, rcaLza

cálculo y cleterm¡na monto a subsidiar,
por medio delSistema Informático.

Sella y l¡rma doarmentación de c€da
caso a subsidiar y añota fecha de

revis¡ón

correspond¡entes dentro del
Sisiema Informát¡@, fecha de pago,

periodo hasta donde se cubre lá
incapacidad, monto subs¡diado y

traslada expediente con el
Encargado o Asistente de Area o de

la Of¡cina Subsid¡aria.

Elabora solicitucles y envia al archivo
exoedientes a esDera de rec¡bir

documentos solic¡tados.

.*loergcn;rct-

í" lHl :íÉ-"-"&,,iñ,:*fr"
- ovolto_r



IIANUAL DE NORiIAS Y PROCEDIi'IENTOS DEL
DEPARTAIIENTO DE PRESTAC¡ONES EN DINERO

Procedlmlento: No. r GEsnóN DE ACREDITAI¡ENTo DE DEREcHos y pAGo DE suBsrDros poR rt{cApAcrDAD TEIPoRAL

DEPARTAMENTO DE PRESfACIONES EN DINERO Y
OFICINAS SUBSIDIARIAS

Enca¡gado o As|stente

I\J

----'...ii
tilill

,rr""|-oo-l i

-l---l
ll

liil
)

Rgaliza cstadtstlca d€ los c€soa
treba¡ados.

¿Caaos cont¡núan
subsicllendo?

Contlnúan sqbaidiando, los
€ntrega a Aneliatgs pála acal¡zar

cslcr¡lo y op€rar el monto a
gubsidiar. por mcdio del Slalema

lnfoñrrático-

No continúan subgld¡ando.
trasleda exped¡cntea al archivo

para dépurac¡ón.
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Vf. PROCEDfMfENTO No. 2 \

ll
I

TRAMITE DE ALTAS, FALTISTAS Y REANUDACIONES DE TRATAMIENTOS 
I

I

NORMAS ESPEC¡FICAS

1. Es responsab¡l¡dad de las Oficinas Subsidiarias o áreas del Departamento 
]

l- -r
Vl. PROCEDIMIENTO No.2

2.

de Prestaciones en Dinero. verificar oue los casos oue se encuentren en
planilla de pago, no provoquen pagos indebidos por la recepción de
formularios de Alta al patrono, Faltistas, Reanudaciones y Casos
Concluidos, que no se hayan trabajado oportunamente.

Los casos que se identifiquen como pagados indebidamente por motivo de
no haberse recibido oportunamente los avisos de Alta al patrono y Faltistas
a tratamiento, serán informados a donde corresponde de conformidad con
la normativa Institucional v¡gente.

Todo nuevo cálculo realizado como consecuencia de la recepción de un
documento que ¡ndique un Alta, Faltista o Caso Concluido, debe ser
revisado y aprobado por el Encargado o Asistente de la Unidad de que se
trate.



¡
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Proced¡miento: Pasos 04 Formas 00

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

:::
No.2 TRAMITE DE ALTAS, FALTISTAS Y REANUDACIONES DE

TRATAMIENTO

RESPONSABLE

Departamento de
Prestaciones en Dinero v
Oficinas Subsidiarias

Receptor

Encargado o Asistente de
área o subsidiaria............

PASO ACTIVIDAD

01

02

tNtcro

Confronta Alta, Faltista o Reanudación de
iratamiento, contra la nómina de pago para verificar
si el caso se encuentra subsidiando.

¿El caso se encuentra subsidiando?

2.1 Sl. Realiza cálculos en las aplicaciones del
Sistema Informático y determina montos según
fecha de Alta para el trabajo y Caso Concluido,
fecha del Faltista o Reanudación de
tratamiento; estampa sello, firma documentos
y entrega para 

. revisión al Asistente o
Encargado. (CONTINUA EN PASO 03)

2,2 NO. Casos no se encuentran en nómina de
pago, busca expedientes en archivo, adjunta
Alta para el trabajo y Caso Concluido, Faltistas
o Reanudaciones de tratamiento, las registra
en los Certificados de Incapacidad Temporal
de cada caso y envía al archivo. (SALE DEL
PROCEDIMIENTO)

Revisa información contenida en Alta para el trabajo
y Caso Concluido, Faltista o Reanudación de
tratamiento, firma y sella documentación revisada.

Verifica cálculos de subsidios según fechas de
documentos y aprueba en el Sistema Informático
correspond ientes.

CONTINÚA PASO 11 DEL PROCEDIMIENTO NO.

1 GESTIÓN DE ACREDITAMIENTO Y PAGO A
SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD TEMPORAL

\ 1E!u O¡_
_ $¡^irEsrac/r- o),

;tsuscEprttr¡F3
1:,- 
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-3¡
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡miento:

.

NO. 2 TRAÍI¡IITE DE ALTAS, FALTISTAS Y REANUDACIONES DE TRATAMIENTO Pasos 04 | Formas 00

'DEFARTAMENÍO 
DE PRESTACIOÑES EI{ibINERO Y OFIEÑAS SUBSTDIARÍAS-"

Bqceglqr Enqargado o Asistente

lnicio

03

Rev¡sa información contenida en
alta para el trabajo y caso

conclu¡do, faltista o reanudac¡ón
de tratamiento, firma y sella

documentac¡ón revisada.

o4

Verifica cálculos de subs¡d¡os
según fechas de documentos y

aprueba en el Sistema Informático
corresoond¡entes.

c

Contin¡la en
Paso No. 'l1 de
Procedimiento
No. 01

Confronta Alta, Faltista o
Reanudac¡ón de tratam¡ento,

contra la nómina de pago para
veriflcar s¡ el caso se encuentra

subsidiando.

no se encuentran en
nóm¡na de pago, busca

expedientes en archivo. adjunta
alla para el trabaio y caso

conclu¡do, faltistas o
reanudac¡ones de tratam¡ento. las

reg¡stra en los Certif¡cados de
Incapac¡dad Temporal de cada

¿El caso se encuentra
subsidiando?

s$üi#i"?r.
t'--r,,ffi

Realiza cálculos en las
apl¡cac¡ones del Sistema

Informático y determina montos
según fecha de Alta para el

trabajo y Caso Conclu¡do, fecha
del Falt¡sta o Reanudación de

tratam¡ento; estampa sello. f¡rma
documentos y entrega para

rev¡s¡ón al Asistente o Encargado.



Vll. PROCEDIMIENTO No. 3

GESTIÓN POR TRASLADO DE EXPEDIENTES

NORMAS ESPECíFICAS

1. El Responsable de Traslados recibe de la Oficina de Admisión por
conocimiento los Formularios SPS-57 de los casos de afiliados oue
requieren traslado hac¡a otras unidades, los cuales no deberán contener
tachones o alteración; de encontrarse documentos incorrectos, deberán ser
devueltos a la Oficina de Admisión que los refiere.

Los documentos recibidos de la Oficina de Admisión y que deban ser
enviados a otras Áreas u Oficinas Subsidiarias, deberán ser registrados en
el Sistema Informático correspondiente, por el responsable del traslado de
exDed¡entes.

Los expedientes trasladados deberán contener las constancias originales
de los pagos que se le han efectuado al afiliado e indicarse por medio del
formulario DPD-28, sobre la existencia de algún período pendiente de
cálculo o pago de subsidio, para que Ia Unidad que lo recibe verifique y
realice el cálculo de manera adecuada.

Las solicitudes de expedientes de prestaciones pecuniarias por parte de
otras Areas u Oficinas Subsidiarias, deberán realizarse por medio del
Sistema Informático corresoondiente v enviarse físicamente dicha solicitud.

Los casos que sean requeridos y que no se encuentren en la Unidad donde
fueron solicitados, ésta deberá dar el aviso correspondiente por medio del
formulario DPD-70.

Prev¡o a trasladar los expedientes solicitados por otras Unidades, deberá
verificarse si la documentación que se encuentra a enviar, está completa o
si es necesario completarla con documentación de Reqistros Médicos.

6.

\

d|r;REs¡.c,o;i¡

;;-"5¡96¡o¡¡1¡ ¡ ¿
)-,r^ 

- - ^3¡V' '^F."

Itr



'''¿{* MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡miento:

RESPONSABLE

Responsable de traslado
de expedientes...............

PASO

01

02

03

04

05

No. 3 GESTION POR TRASLADO OE EXPEDIENTES Pasos 06 Formas

ACNVIDAD

rNtcto

Recibe requerimiento de expedientes de
prestaciones para otra Área u Oficina Subsidiaria
de Prestaciones por medio de Formulario SPS-57 ó
Solicitud de Expediente generada en el Sistema
I nformático corresoondiente.

Revisa nómina de pago para verificar si el caso se
encuentra subsidiando y consulta el Sistema
Informático correspondiente para establecer si
existe expediente aperturado en la Unidad.

¿Se encuentra en la Unidad el expediente
reouerido?

3.1 Sl. Localiza expediente, verifica sí existen
pagos pendientes de cobro de subsidios,
integra documentos. (CONTINUA EN PASO 4.)

3.2 NO. No existe expediente en el Area u Oficina
Subsidiaria de prestaciones. (CONTINÚA EN
PASO 5).

Folia expediente, elabora DPD-28, opera salida en
el Sistema Informático; lo incluye. en el listado de
expedientes a trasladar. (CONTINUA EN PASO 6)

¿Es necesario requerir información a Registros
Médicos de la Unidad?

5.1 Sl. Elabora solicitud a Registros Médicos a
efecto de que informen sobre el caso o
trasladen la documentación que se encuentre
pendiente. (SALE DEL PROCEDIMIENTO)

5.2 NO. Es suficiente con la información
encontrada en el Área u Oficina Subsidiaria de
prestaciones. Completa formulario*"SFf;lZ.9,
con la información del caso. (CO$flNqA-€"U
PASO 6) ;isJ86€PrME;i

?.."-- -.ié'¿r.) sio'
's/v¡ i r!{r
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAilENTO DE
PRESTAGIONES EN DINERO

Proc€d¡mbnto: l{o. 3 cEsnó¡{ poR TRASLAÍ¡o DE ExpEDtEt{TES

Responsable de traslado
de expedientee Entrega expedie.ntes o DPD-70 a mensajero para el

traslado, al Area u Oficina Subsidiaria de
Prestaciones que corresponda.

FIN

ü,ffi



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

(o

j Proced¡miénto:

'..''..

No. 3 GESTION POR TRASLADO DE EXPEDIENTES

"i"i"tiri"to oi 
""=ato",oNEs 

EN DTNER. y o.,"i*o,a ar"a,o,o*,oa
Rejponsable de traslado d€ expeqier!!gs

p"r* ói ro.mas óo

Elabora solicitud a Reg¡stros Médicos
a efecto dé oue informen sobre el

€so o trasladen la documéntac¡ón
aué sé éncuentré oeñ<l¡ents.

Rec¡be requérim¡enio de €xped¡éntes
de p.estac¡ones pa.a otra Aree u

Of¡cina Súbsid¡aria de Pr€stacion€s
por rñedio de Formular¡o sPS-57 ó

solrcrtud de Exped'€nte g€ñerad€ en
sist6ma lnlormát¡co corresooncl¡ente.

Revisá nómina de págo pára ve.ifica.
s¡ el caso se €ncuent.a subs¡diando y

@ñsulta €l s¡stoma Inlomáti@
6rr€spond¡6nte pa.a establecer si
existe exo€d¡ente aoerturado en ¡a

Un¡dad.

¿Se encuent.a €n la Unidad
exped¡enie requer¡do?

Lo€l¡za expediente. verif¡ca sí existen
pagos p6ndient6s de @bro d€
subsid¡os, ¡ntegra documeñtos.

No ex¡st€ exped¡ente en el A.ea u
Of¡cina Suts¡diaria de préstac¡ones.

Es suficénte @n ra ¡nformac¡ón
éncontrada €n el Areá u Ofic¡ná

Subsidiaria de Drestaciones- Comoleta
rormular¡o DPD-70, con la ¡nfomac¡ón

Entrega exp6d¡ent€ o DPD 70 a
meñsajero pará el tráslado ál Ar6a u
Of¡c¡na Subsidiaria de Prestác¡ones

que correspoñda.



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Vlll. PROCEDIMIENTONo.4

RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE EXPEDIENTES ENVIADOS DE OTRAS UNIDADES

NORMAS ESPECíFICAS

'l . Todo expediente remit¡do por traslado de otras Áreas u Oficinas
Subsidiarias de Prestaciones o por requerimiento de éstas, deberá ser
atendido a la brevedad e integrado a la documentación que exista ya en
ésta para convertirse en un solo expediente.

2. Al momento de ingresar un expediente que fue enviado de otra Área u
Oficina Subsidiaria de Prestaciones, la documentación recibida deberá
coincidir con el registro del caso en el Sistema Informático de registro y
control correspondiente.

20



Procedimiento: No.4

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

RECEPCION Y TRAMITE DE EXPEDIENTES ENVIADOS DE
OTRAS UNIDADES

] RESPONSABLE ] PASO

Receptor. .... ..

Pasos 05 Formas 00

ACTIVIDAD

tNtcto

01 Recibe expedientes de otras Áreas u Oficinas
Subsidiarias y revisa que el reg¡stro concuerde con
la documentación recibida, sella y firma de
conformidad.

02 Verifica que el registro del caso elaborado por el
rem¡tente en el Sistema lnformático
correspond¡ente. coincida con la documentación
recibida y que los expedientes contengan traslado
hacia la unidad que recibe o que hayan sido
solicitados por ésta.

Busca la documentación correspondiente en el
archivo del Área u Oficina Subsidiaria.

¿Existe documentación de los casos recibidos en el
Archivo del Area u Oficina Subsidiaria?

Sl. Integra expedientes y registra los
documentos y el nombre del analista a quien
los entrega, en el Sistema Informático
correspondiente. (CONTINÚA EN PASO 05)

NO. No existe documentación en el archivo
del Área u Oficina Subsidiaria, elabora
requerimiento a Registros Médicos de la
Unidad correspondiente y envía documentos al
arcnrvo a espera
documentación.
PROCEDIMIENTO)

que ingrese la
(SALE DEL

Entrega expedientes integrados para análisis, según
registro y Analista a quien corresponda.

03

04

4.1

4.2

05

\

FIN

2L
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Procedim¡ento: NO.4 RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE EXPEDIENTES ENVIADOS DE OTMS UNIDADES Pasosi 05 Formas 00

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO Y OFICINAS SUBSIDIARIAS
Receptor

¡.)

ln¡c¡o

documentac¡ón de los casos
en el Archivo de¡ Area u

Ofc¡na Subs¡d¡aria?

Recibe expedienles de okas Áreas u
Oficinas Subsidiarias y r€visa que el

reg¡stro concuerde con la
documentación recibida, sella y Urma

de conformidad.

Verifca que el reg¡stro del caso

sido solic¡tados Dor ésta.

elaborado por el rem¡tente en el
S¡stema Informático

conospond¡ente, coincida con la
documenlación rec¡bida y que los
expedientes contengan traslado
hacia la un¡dad que rec¡be o que

Integra exped¡entes y reg¡stre los
doc,¡rmentos y el nombre del analista

a quaen los entrega, en el Sistema
Informático corresoond¡ente.

No existe documentación en
del Área u Ofc¡na Subs¡diaria.

elabora requerim¡enlo a Reg¡stros
Médicos de la lJnidad y envia

doormentos al archivo a espera que
ingrese la documentación

Enkega expedientes integrados para
análisis, según registro y Analistá a

quien coresoonda.

Busc€ la documentac¡ón
correspondaonte en elarchivo del

Area u Ofcina Subsidiaria.

,$ÉigT%
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE

PRESTACIONES EN DINERO

1.

lx. PROCEDIMIENTO No. 5

ATENCIÓN DE PIJBLICO

NORMAS ESPEC|FICAS

El personal responsable de información y atención de público, deberá
solicitar el correspondiente carné de afiliación a quienes requieran
información sobre el pago de prestaciones en dinero. En los casos de
encontrarse en trámite, el ¡nteresado deberán presentar la constancia
correspondiente, firmada y sellada por la Autoridad del Instituto.

El personal responsable de información deberá ser una persona con amplio
conocimientos de los temas de prestaciones en dinero v sus distintos
programas y riesgos.

El personal responsable de información deberá atender con prontitud,
amabilidad e informar a las personas interesadas sobre la situación en la
cual se encuentre el correspond¡ente caso, con la debida claridad a manera
de no dejar dudas al respecto y que provoque inconvenientes o la
intervención de otras instanc¡as para su satisfacción.

2.

ó.

,,\

¿5



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Procedimiento; No. 5 ATENCION DE PUBLICO 08 Formas 00

RESPONSABLE

Responsable de
Información

tNtcro

ACTIVIDAD

Se presenta a ventanilla a requerir información
referente a su caso por encontrarse suspenso de
labores por incapacidad temporal para el trabajo.

Requiere carné de afiliación y establece en el
Sistema Informático de registro y control, la
situación actual de caso.

¿El caso se encuentra ya analizado y en condición
para realizar pago de subsidio?

3.1 Sl. Informa al interesado la fecha en la cual
deberá presentarse al Banco del Sistema con
el que trabaja el Instituto, a recoger el subsidio
que re corresponoe.
PROCEDIMIENTO)

(SALE DEL

3.2 NO. El caso aun no tiene pago por encontrarse
información oend¡ente. Le informa al
interesado sobre la gestión pendiente que se
deberá atender. (CONTINUA EN PASO 04)

¿El caso requiere de un nuevo certificado de
trabaio?

Sl. Se le entrega copia de la solicitud contenida
en formulario DPD-43 dirigida al patrono, para
efectos de que el interesado lo presente de
forma personal. (CONTINUA EN PASO 05)

NO. El caso tiene pendiente alguna solicitud
de documento(s). Se le informa al interesado
sobre el requerimiento ya realizado a alguna
área medico administrativa del Instituto. (SALE
DEL PROCEDIMIENTO)

L P4so

0l

02

03

04

4.1

4.2

¿El interesado presenta nr"uo 
""rt¡¡pü&9^i^Optrabajo? i;i,**,*rrtl

:!". - - ,^'d
17"" srÁ6'/'/l/v/ { ln\i-
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Procedimiento:

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

NO, 5 ATENCIÓN DE PÚBLICO Pasos 08 Formas 00

RESPONSABLE PASO ACTIVIDAD

Responsable de
lnformación 5.1 Sl. Recibe certificado de trabajo, lo sella con la

fecha de recepción, opera el proceso de
consumido del certificado de trabajo dentro del
Sistema Informático correspondiente: lo
adjunta al expediente de que se trate y lo
entrega al Analista. (CONTINUA EN PASO 06)

5.2 NO. Interesado solo requiere información de
pago. Se le informa sobre la situación actual
de caso. (SALE DEL PROCEDIMIENTO)

Analista 06 Revisa el contenido del certificado de trabajo a
efecto de establecer la acreditación de derechos.

07 ¿El certificado de trabajo se encuentra correcto?

7.1 Sl. Acredita el derecho a pago de subsidio por
incapacidad temporal, según procedimiento
establecido e informa al responsable de
atención de público, que le indique al
Interesado que su caso se encuentra correcto
para hacerle efectivo el pago en próxima fecha
programada y le entrega copia del Certificado
de Trabajo. (CONTINUA EN PASO 0B)

7.2 NO. El certificado de trabajo está incorrecto, se
lo entrega al responsable de información, para
que lo devuelva al Interesado y le informa
sobre la situación oendiente. (SALE DEL
PROCEDIMIENTO)

Responsable de
Información. . . Informa al interesado oue su caso se encuentra

correcto para hacerle efectivo el pago en próxima
fecha programada, para lo cual deberá presentarse
al Banco del Sistema con el que trabaja el Instituto,
a recoger el subsidio que le corresponde.

08

FIN

25



NJ
ctr

Sta'I ..1,.? . MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL, i,4'IJ- DEPARTAMENTo DE PRESTAGIoNES EN DINERo
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Proced¡miento: 

".. 
. ^til;;t; o;;¿;i;;; Pasos' o8 Formas 00

OEPAF'TAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO Y OFICINAS SUBSIDIARIAS
Responsable de Informac¡ónAfil¡ado

.f¡ictEc4{,ql,?,r" l*l xié
, iEl 2(,

¿0"?,ipri,*;*"

Réqu¡cc camé dc €l¡r¡ác¡ón y
éstábr€€ éñ ét Sastem

de reg¡stro y @ntfor. rá situ.cióñ

5n.r¡zado y éñ coñd¡c¡óñ oá.á

El caso áun no t¡ene págo po.
énconlraEo ¡nlormac¡ón p6dd¡ént.. Lé
¡ñfóñá al ¡ntérosádo sobE 13 c€st¡óñ

réqurcré de un nuevo

se re eñt€g¿ copiá de rá sot¡onud
conten¡da .6 formurario oPo-43

d¡r¡g¡da ar patróñó, para cL.ros dc
que el ¡nterosádo lo pre

pérsoná1.

lñforma al ¡nt€r€sado la réch. éñ la
cuar deberá préséñta.s€ al Bañco del
sastcma 6n 6r qué rrát'ája el lñsr¡tuto,

á rccogc. ér suts¡dio quo lo
correspond€.

sq caso pÓr
encontrá.so suspenso .tc laborés por
incapac¡dad lomporal pá.a €l trábájo.
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NJ
!

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO Y OFICINAS SUBSIDIARIAS
Rcaponsabla de InfoÍñaclóñ

anroEsádo préséntá nuévo

Ini6r..ado solo roqui.
cro págo se re ¡nlormá sobré tá

s¡ruacrón áctu.l dé cáso.

Réc¡b. 4nifi€<ro de
con la r.ch. dé recepc¡ón, op.ra .l

de tfábajo déñtro del s¡siomá
lñfo.méiico corréspoñdiéñ!éi ló

adjunra 5r cxp.d¡€ñré d
lo.ñtr€oa ar Añ2rist..

Réüsa el coñroñ¡do d6¡ €rriñcado dé
rÉt'ájó á €f.cro d6 Gstabre€f r.

acrednác|óñ dé defechos.

¿Et --\-E
c.ñ¡trcádo dc trabáro -'\

'.'-

Acred¡t€ .l dé.échó á pago dé
subsad¡o por Inc.p.cidád rehporsl,
se9ún p.oc.drmiéñio esrat,lécido é

¡nromá ár r.3pon3ab¡é de arcnción dé
prlbr¡co, qué lc ¡ñdique ar Inrcr.sado
qué su c.so 3é cncuen

Para ha4dé ofoct¡vo el pago .n
próx¡ma r.ch. prcsramada y lo
entroga cop¡á dol cert¡'icado d.

Trábá¡o.

El @rt¡lic€do de trab¿jo a¡ta
¡ñcorocto, se lo 6nir.ga.l

respons€bre d6 anformaclóñ, p.r. qué

sobÉ rá s¡túa.ióñ p6^d¡éñlé.
lñfom¡ el iñréresa.fo q

éncuénrr€ @rrecto párá hacérlé
érécl¡vo.l págo en próxlma rcchá
Prog.am5da, p3rá lo cualdcbérá

ore.enl.r.é el aanco del srst.ma cóñ
el qu.l..bajá ol Insr¡turo, a r.cog.r €l

súbsrdro que le correspond..



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE

I t*:srAcroNEs EN DTNERo

x. PROCEDIMIENTO No. 6

GESTIÓN DE ACREDITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACIÓN ULTERIOR ]

i

NORMAS ESPECIFICAS

2.

1. El Instituto otorga prestaciones en dinero en aquellos casos de incapacidad
permanente por mutilación, daño físico irreparable o trastorno funcional
definitivo causado por accidente, de conformidad con la normativa vigente y
cumpliendo con los requisitos establecidos por el Instituto, por intermedio del
DeDartamento de Prestaciones en Dinero.

El Departamento de Medicina Legal y Evaluación de Incapacidades es
responsable de evaluar al paciente y emitir el Dictamen correspondiente, el
cual es básico para gestionar el pago de una Prestación Ulterior.

3. CorresDonde al área de Prestación Ulterior del Deoartamento de
Prestaciones en Dinero, conforme el expediente del caso, elaborar el
proyecto de Resolución que establece el monto a pagar, de conformidad con
la normativa vigente y con base al dictamen emitido por el Departamento de
Medicina Legal y Evaluación de Incapacidades, con estos datos el
expediente está listo para que se emita la Resolución.

Las Resoluciones por Prestación Ulterior son firmadas por el Encargado del
Area y autorizadas por el Jefe del Departamento de Prestaciones en Dinero
y el Subgerente de Prestaciones Pecuniarias.

Con base a las Resoluciones notificadas, se elabora un borrador de la
planilla de pagos, que será trasladado al Departamento de Informática para
elaboración de Ordenes (SIAF) y la planilla de pago. En los casos
procesados por medio del intercambio de información electrónica, se seguirá
el procedimiento establecido para el pago de prestaciones establecido con el
banco pagador.

Las Resoluciones por Prestación Ulterior, pueden ser objeto de apelación,
debiéndose para tal efecto, solicitar al Departamento de Medicina Legal y
Evaluación de Incapacidades que ratifique o rectifique su dictamen por medio
de una providencia.

Previo a iniciar el trámite administrativo del Recurso de Apelación. deberá
verificarse el cumplimiento del plazo reglamentario; ratificada la Resolución
impugnada, deberá proceder a emitir el pago de la prestación. En el caso que

4.

o.

7.

8.

el afiliado firme conforme a lo resuelto en la Resolución y posteriormente a
esto presente recurso de apelación, se precederá a solicitar el bloqggii$e%iq
pago. <- r- .- "i,¿1

li$$l]tq:|;lE-ii
Cuando la nueva Resolución corresponde a una rect¡ficación, deberá éñ.i¡irse.""¡"
el pago de la prestación correspondiente y del complerlentori''

28
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Departamento de
Prestaciones en Dinero
Area Prestación Ulterior

RESPONSABLE i PASO ; i

Analista

Encargado de Area

0l

02

03

04

05

06

Analista 07
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡miento: No. 6 GESTTÓN DE ACREDITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACTÓN pasos , 63 Formas I oo

ACTIVIDAD

tNtcto

Recibe documentos del
Legal y Evaluación de
Sistema Informático
documentación recibida
Evaluación.

Departamento de Medicina
Incapacidades, ingresa al

corresoond iente. la
y registra el Dictamen de

Solicita expedientes de afiliados a la unidad
administrativa que corresponda (donde dieron casos
concluidos), a través del Sistema Informático.

Coloca la documentación en un archivo temporal. a
espera de recibir expedientes de las unidades que
corresDonoan.

Recibe expedientes requeridos y los ingresa al
Sistema Informático correspondiente, adjunta los
documentos que se encontraban en archivo
temporal y los traslada para revisión del Encargado
de Area.

Recibe y analiza expedientes.

¿Expedientes cumplen con requisitos?

6.1 Sl. Anota en la carpeta el inciso y cantidad a
pagar y traslada expedientes al Analista.
(Continúa paso 7)

6.2 NO. Coloca expedientes en archivo temporal
mientras se completa la información, por
actualización de datos por parte del afiliado o
documentación pendiente de Inspección, de
Registros Médicos o Medicina Legal. (Sale del
proced imiento)

Asigna número de Resolución y anota 6'¡"rü''fup
de expedientes |os números que le coRispgfgFfll
emite Resolución y devuelve al Encargadq]ü5rft$j

',:r.", * al,ñ"
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PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡m¡ento: No.6 GESTION DE ACREDITAMIENTO Y PAGO OE PRESTACIO" p"roa 63 : Formas O0

RESPONSABLE PASO ACTIVIDAD

Encargado de Area 08 Revisa expedientes y Resoluciones; firma y sella
Resoluciones y las traslada al Jefe del
Deoartamento.

Jefe de Departamento.... . 09 Revisa expedientes, firma Resoluciones incluye
casos en la estadística de los expedientes recibidos,
firma estadística y traslada expedientes a Secretaria
de Jefatura.

Secretaria de Jefatura......

Encargado de Area

Analista

10 Recibe expedientes con Resolución, estampa sello
y facsímile a las copias de la Resolución y los
traslada al Encargado de Area de Prestación
U lterior.

11 Recibe expediente con Resolución firmada y lo
entrega con el Analista del Área.

12

13

Opera los expedientes con Resolución en el
Sistema Informático correspondiente y elabora
listado de conocimiento de traslado para la

Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias, a la

espera que sea devuelto.

Recibe expedientes con Resoluciones autorizadas
por el Subgerente de Prestaciones Pecuniarias y los
ingresa al Sistema Informático correspondiente.

14 Elabora citación y localiza vía telefónica al afiliado,
para que se presente para notificación de
Resolución.

15 Traslada citaciones al Departamento
Correspondencia y Archivo para su envío a

afiliados.

16 Archiva expedientes con Resoluciones, en espera
de que se presenten los afiliados citados.

de
tos

Se presenta a recepción del
Ulterior, para ser notificado.

Área oe^,q$@-\¡
<-{ 

- 

L:
3 isire'r:o:lit: ¡;
% .,.,'-."t.-

/11
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

PTOCEdiMiENtO: NO. 6 GESTIÓN DE ACREOITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACION
ULTERIOR Pasos 63 Formas 00

RESPONSAALE I PASO

Analista

Afiliado

Analista

Encargado de Area.

Analista

Encargado de Area.

Jefe del Departamento....

Secretaria de Jefatura.....

ACTIVIDAD

¿Está de acuerdo con Resolución notificada?

18.1 Sl. Firma Cédula de notificación y se informa
sobre fecha de pago. (Continúa paso 19).

18.2 NO. Manifiesta verbalmente su inconformidad.
(Continúa paso 20)

Desglosa original y copias de las Resoluciones.
(Continúa en paso 42)

Anota en el formulario de notificación la
inconformidad del afiliado e informa que debe
presentar por escrito la inconformidad, dentro de los
tres días hábiles siguientes de notificado.

Presenta escrito de apelación al área de Prestación
Ulterior.

Traslada documento al Encargado de Área para
revisión.

Revisa el expediente y lo traslada al Analista.

Elabora providencia dirigida al Departamento de
Medicina Legal y Evaluación de Incapacidades, a
efecto de ratificar o rectificar su dictamen.

Traslada providencia al Encargado de Área para
firma y sello.

26 Firma documentos y traslada al Jefe del
Departamento de Prestaciones en Dinero para
firma.

Firma y entrega documentos
Jefatu ra.

18

19

20

21

22

23

24

25

zl a Secretaria de la

Sella y estampa facsímile de firma
Analista.

O*$*ttt*;-r^-
IRf?,fi,ffiq,É,*!uv!L ¡r¡!'!i Ya:r^ 

- - 
-f .l';7" .t.
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE

PRESTACIONES EN DINERO

Procedimiento: No.6

RESPONSABLE

Analista

Encargado de Area.

Jefe del Departamento.....

Secretaria de Jefatura......

Analista

Encargado de Area.

Pasos 63 Formas 00

ACTIVIDAD

Registra en el Sistema lnformático los números de
providencias con que se enviarán expedientes.

Envía expedientes y providencias al Departamento
de Medicina Legal, a espera de nuevo Dictamen o
Providencia.

Recibe e ¡ngresa expedientes con providencias o
dictamen del Departamento de Medicina Legal y
Evaluación de Incapacidades, en el Sistema
lnformático correspondiente.

Traslada expedientes al Encargado de Area de
Prestación Ulterior. para revisión.

Elabora Informe Circunstanciado dirigido a la
Subgerencia de Prestaciones Pecuniarias y lo
traslada para firma del Jefe de Departamento.

Firma Informe Circunstanciado y lo traslada a la

Secretaria de Jefatura.

GESTION DE ACREDITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACION
ULTERIOR

PASO

ZY

?ñ

24

32

33

34

35 Estampa sellos y facsímile de firma, y devuelve a
Analista.

Registra en el Sistema Informático correspond¡ente,
el número de Informe Circunstanciado con el que
enviará expedientes a la Subgerencia de
Prestaciones Pecuniarias.

37 Ingresa exped¡entes y providencias al Sistema
lnformático correspondiente con Punto Resolutivo.

38 Traslada expedientes con providencias a Encargado
de Área de Prestación Ulterior.

39 Local¡za al afiliado para notificación, en
localizarlo, envía oficio y cop¡as
Resolutivo para ser notificado por la

Inspección y el expediente a Analista.

\
\\\.:\

32
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

PTOCCdiM¡ENtO: NO.6 GESTIÓN DE ACREDITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACIÓN
ULTERIOR

RESPONSAALE . PASO

Pasos 63 Formas 00

Analista

Encargado de Area. 41

Analista

Encargado de Área 43

44Analista

Jefe del Depa rtamento.....

Secretaria de Jefatura.....

Analista

Encargado de Area.......... 48

Responsable de

ACTIVIDAD

Recibe expediente y lo registra en el Sistema
Informático correspondiente, el Punto Resolutivo
notificado y traslada a Encargado de Area de
Prestación Ulterior.

Revisa y traslada expedientes al Analista, para que
informe fecha de pago original y fecha de entrega
del complemento si la cantidad a pagat es mayor,
según calendario de pago.

Elabora e imprime planilla con base en los
originales de las resoluciones dentro del Sistema
Informático y traslada al Encargado de Área, según
calendario de pago.

Revisa Resoluciones contra planilla emitida.

Prepara oficio a Informática para la elaboración de
Números de Orden (Siafl, e impresión de planilla,
traslada oficio para firma del Jefe o Subjefe del
Departamento y adjunta borrador de planilla.

Firma el oficio y traslada a Secretaria de Jefatura.

Estampa sello y facsímile de firma, entrega oficio
firmado y sellado al Analista de Prestación Ulterior.

Traslada oficio al Departamento de Informática, en
espera de los Números de Orden (Siaf) y planilla.

Recibe y desglosa los Números de Orden (Siafl y
planilla por regiones, anexa a cada región los
originales de las Resoluciones autorizadas, firma y
sella la original de la planilla.

Crea orden de Compra, firma, sella y traslada para
con el Responsable de Presupuesto del

40

42

45

46

47

49

Depa rta m ento d e p resta ci o ne, 
" 

n o, n"r],*g.Irrr":,;O

Recibe y crea partida presupuestarif
"COM" y traslada para con el Jefe del
de Prestaciones en Dinero.

Presupuesto 4n

33



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Procedim¡ento: No. 6 GESTIÓN DE ACREOITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACION
ULTERIOR

RESPONSABLE

Jefe del Departamento..... 51

52Secretaria de Jefatura......

Encargado de Area

Responsable de
Presupuesto

Encargado de Area

Jefe de Departamento......

Secretaria de Jefatura......

Pasos 63 Formas 00

ACTIVIDAD

Revisa Órdenes de Compra, auloriza el "COM",
firma las mismas junto a original de planilla y los
traslada a la Secretaria de la Jefatura.

Estampa sellos y facsímile de firma a las planillas y
Órdenes de Compra y entrega documentos al
Encargado de Area de Prestación Ulterior.

Traslada planillas, Números de órdenes, Orden de
Compra, cuadros de estadística de regiones a pagal
con fecha que deben entregarse a Contabilidad y
originales de Resolución para firma de Subgerente
de Prestaciones Pecuniarias.

Recibe Órdenes de Compra firmadas. elabora
liquidación y traslada para el Responsable de
Presupuesto.

Crea el "CUR" y lo traslada al Encargado de Area
de Prestación Ulterior.

Traslada Órdenes de Compra, planillas, Números
de ordenes (Siaf) y originales de Resolución, al
Deoartamento de Contabilidad.

Reproduce en fotocopias las Órdenes de Compra:
para el Departamento de Tesorería.

Traslada oficio al Departamento de Tesorería, con
fotocopia de las Ordenes de Compra, informando
fecha de pago y traslada a firma del Jefe de
Departamento.

Firma oficio y lo entrega a la Secretaria de Jefatura.

54

55

56

57

58

59

60 Estampa sellos y facsímile de
entrega al Encargado de Area.

firmaaoficioylo

Traslada oficio con fotocopias de las
Compra al Departamento de Tesorería.

ár"Aenes úe
iis16cEe:Ntt it
*t ft.;

Encargado de Area. 61

34



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Procedim¡entor No.6 GESTION DE ACREDITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACION pasos 63 Formas

RESPONSABLE

Analista

ACÍIVIDAD

62 Ooera fecha de
correspond iente,
Compra firmadas.

en el S¡stema Informático
A,oase a tas uroenes oe

pago
con

63 Traslada expedientes
de prestaciones.

FIN

concluidos al archivo general

tNtcto

Recibe nota de apelación o inconformidad en contra
de lo resuelto en la Resolución de P.U. y/o
Certificación de Defunción de afiliado,
posteriormente de haberse notificado.

Adjunta documento a expediente y lo traslada al
Encargado del Area de Prestación Ulterior.

Recibe expediente, analiza el caso, según
documentación presentada y traslada el detalle de
los casos para ser bloqueados por motivo de
inconformidad presentada o por Certificación de
Defunción del afiliado. al Resoonsable de
Conciliaciones.

PROCEDIMIENTO
ALTERNO DE
ANULACIÓN DE PAGOS

Analista

Encargado de Area

Responsable de
Conciliación

35



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡miento: No.6 GESTTÓN OE ACREDTTAMTENTO Y PAGO DE PRESTACTÓN p""o" ei Formas oo

RESPONSAALE

: Encargado de Area.

1 
p4E9 . ACTIVIDAD

¿El Caso es por Certificación de Defunción de
afiliado?

5.1 Sl. Solicita al Departamento de Trabajo Social,
¡nforme socioeconómico para determinar
beneficiarios del afiliado, requiriendo anexar
fotocopia de documentos de identificación de
estas personas. (Continúa paso 6).

5.2 NO. Es por apelación o inconformidad en contra
de lo resuelto en la Resolución de P.U. oor
parte del afiliado. (Continúa en el paso 23 del
procedimiento general No. 6.)

Recibe informe socioeconómico de Trabajo Social,
lo adjunta al expediente, analiza el caso y emite o
modifica la Resolución orioinal a nombre del
Beneficiario(a).

CONTINUA EN PASO
PROCEDIMIENTO GENERAL
ACREDITAMIENTO Y PAGO
ULTERIOR

No. 8 DEL
6 DE GESTIÓN DE

DE PRESTACIÓN

O5*es 
t"cá",-rr

f s '-c
j¿sujqt$rrr!f

*t 'C."



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡m¡ento: NO. 6 GESTIÓN DE ACREDITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACIÓN ULTERIOR
Y ANULACIÓN DE PAGOS Pasos: 63 ] Formas oo

!

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Áréa de Prestación Ulterlor

Ana l¡sta Encargado de L

As¡gña númerc de Resolución y
anota €n la pasta d€ €xpedientes los
números que le coresponden. em¡te
Resolución y devuelvé ál En€fgado

de A.ea

.r;GÉUc,¿;'2,-Í'" rFr í;', iHl .'tj

'a",iF,*C

R€cibe exped¡entes Equ6.idos y los
¡ngré€a al s¡stema Infomát¡co
corresPondienle, adjunta los

documéntos que se encontraban en
archivo témporál y los lráslada para

cvisióñ del En€rgadó de Area

Recibe y analiza €xpedi€ntés.R€cibé documentos ctel
Departamenlo de Med¡c¡na Legal y

Evaluación d6 Incapac¡dades,
¡ngresa al S¡stéma Informárico

@respondiente, la documeñtac¡ón
recjbida y reg¡stra el O¡ctamen de

Evaluac¡óñ.

Sol¡cita expédiéntes de af¡l¡ados a la
un¡dad adm¡n¡stral¡va que

cofesponda (donde di
concluidos), e lravés delSislema

lnformát¡co.

Colocá lá documentac¡ón en un
archivo l€mporal, a espera de rec¡bir

exped¡entes de las un¡dades que
correspondan.

¿Erpediéntes cumplen con
r€quisilos?

Revisa exped¡entes y Resolúciones:
fma y s6llá Resoruc¡ones y tas

traslada a¡ Jété del D€oartamento.



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

r Procedim¡ento: NO. 6 GESTIÓN DE ACREOITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACIÓN ULTERIOR
Y ANULACIÓN DE PAGOS

A,r: 00Pasos Formas

Jefatura de Departamento
Jefe Secretaria

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

. Area de Prestación Ulterior
Encargado de Area Analish

Revisa exped¡entes, f rma

Resoluciones ¡ncluye c¿sos en

la estadística de los expedientes

recibidos, frma estadísticá y

traslada expedientes a

secretaria de Jefatura.

Recibe exped¡entes con

Resolución, estampa sello y

facsímile a las copias de la

Resolución y los traslada al

Encargado de Area de Prestación

Ulterior.

Recibe expediente mn
Resoluc¡ón firmada y lo entrega

con el Analista del Area.

Resolución en el Sistema

Informálico c¡nespondiente y

elabora lislado de conocim¡ento

de traslado para la Subgerencia

de Preslac¡ones Pecun¡arias, a

la esDera oue sea devuelto.

Recibe expedientes con

Resoluciones aulorizadas por el

Subgerente de Prestaciones

Pecuniarias y los ingresa al

S¡stema lnformátim
corÍespondiente.

Elabora c¡tación y local¡za vla
telefónic¿ alafl¡ado, para que

se presente para notificación de

Resolución.

Traslada c¡taciones al

Departamento de

Conespondencia y Arch¡vo para

su envío a los afliados.



MANUAL DE NORIUAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAÍIIENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

DEPARTAiIENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Al€a Pr€€taclón Ulterlor Afil¡ado

Procedlmlonto: No. 6 cESTtóN DE AcREDtTAfi¡ENTo y pAGO DE pRESTAC¡óN ULTER¡OR
Y ANULACIÓN DE PAGOS

Anallata

Arch¡ve expGd¡ent s con
Reaoluc¡on€r, en eepere da qu€

€e o|€3€nt€n lo3 affl¡ado. cltlclos.

S€ pr€.ant. a r€c€p<ión d.l Ar€a
cl. Prlltac¡ón Ultorior. D.r. !€r

ñot¡fioado.

¿Eatá de ácr¡erdo con
Reaoluc¡ón notiñcade?D€agloae or¡ginal y ooples de

l6a Resoluclones.

Flrma C&da de nollficac¡ón y s€
Inform€ sobr€ focha de pago.

Man¡ñ.31averb6lment ru
¡nconfom¡dad.

la ¡nconfomldrd d.l .fi|¡ado €
¡nforma que d.b. prÉa€ntar por

€rc¡ito la ¡ñconlomid.d. d€ntro d€
lor tlE3 días háblla. r¡9ui€nt6s d,a

notiñc¡do-

Pr€aanta osc.ito d. lp€lación a
Flec€p<¡ón d. P.€atáón ults.ior.

Tfadsda documento .l Eñcárgedo
d€ Are€ osra..vis¡ón.

(o

effi%
-e.¿f,""s"



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Procedim¡ento: NO. 6 GESTION DE ACREOITAMIENTO Y PAGO OE PRESTACIÓN ULTERIOF,
Y ANULACIÓN DE PAGOS Pasos. 63 Formas oo

5

Jefatuaa Dopartamento
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

t-:--'r\7
Arga Prestación Ulter¡or

Encargado dé Área Secrstar¡aAnal¡sta

____________@
I Elábo.a p.ovidéñciá drnsrda al I
I O€pá.tam€nto de Medrc'na L6gat I
I y Evaruac¡ón de lñcapac'dad€s. á F
I erecto de ralircár o rectifcár su I

I d'ctameñ. 
I

t tzcl

I Traslada prov¡dencra al I

I 
Encársado d6 af€a p4a trrma y 

f 
.

li-ene ¿er Paso
No. 5.2 d6l

ANUT-AC¡ÓN DE
PAGOSRevisa el exped¡6ñ16 y to t.astada

a Anal¡sta.

coñ providénc¡as o dictaméñ del
Departamenio de M€ctic¡na Legat
y Evaluac¡ón de Incapac¡dades,
y.yft^"I:t_"1:T^lIPirá'..



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡miento:

:

NO. 6 GESTION DE ACREDITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACIÓN ULTERIOR
Y ANULACIÓN DE PAGOS

T.aslada exped¡entes al Encárgado
de Area de Prestación Ultérior, pa.a

.evis¡ón

DEPARTAMENTO OE PRESTACIONES EN DINERO
Área Prestac¡ón Ulter¡or

Elgilgqdole 4!q
Jefatura Oepartamento

Sécretar¡a

I Erabora Infome c¡.@nsrañciádo | | |
J d¡r¡s¡do a la Subgerenc'a c,e | -l Fi.ms Intome Circunsranqado v to I-Frestacrones Pecunrarras y ro rrasraaa f 'l trastada a ¡a Secrétarra ae ¡erer"," I -

lpara 
trrfna der J6f6 ds oeeartañento. 

I

Estampa sellos y facsimil€ de frma,
y devuelve a Analista.

Localiza al afliaclo pára notificación.
en caso dé no localizarlo, env¡a oticio

y cop¡as del Puñto Reso¡utivo pafa
se. notifcado por ta Divjsión de

y el exp€dieñte a Analisra.



2
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL

DEPARTAMENTO DE PRESTAGIONES EN DINERO

NO. 6 GESTIÓN DE ACREDITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACIÓN ULTERIOR
Y ANULACIÓN DE PAGOS Pasos 63 Formas l

Anal¡sta
- DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINEROArea Paestac¡on utteraor Jefatura de Departamento

Encargado de Área Jefe Secretar¡a

Rec¡bé expediente y lo regist.a en
el Sistoma Informático

coresDondient€. él Punto Resolutivo
not¡fcado y rraslada a Enérgado de

Area de Pr€sracióñ Ult€rior.

T.asladá oficio al Depanamento de
¡nlomát¡ca, en esDera d€ los

aü.i11;* 
o" o.o"" 1s¡ar) v pranir¡a



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡m¡ento: NO. 6 GESTION DE ACREDITAfIIIENTO Y PAGO DE PRESTACIÓN ULTERIOR
Y ANULACIÓN DE PAGOS Pasos 63 i Formas 00

Area Prestación Ulter¡or
Encargado de Area

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Jefatura de DepartamentoJefe Secretar¡a Responsable dePresupgggto

Recibe y desglosa los Números de
Orden (S¡a0 y plan¡lla por regaones,
anexa a cada región los origlnales
de Ias Resoluciones autorizadas.

firma y sella la original de la planilla.

Crea orden de Compra, frma, sella
y traslada para con el Responsable
de Presupuesto del Departamenlo

de Prestaciones en Dinero.
Estampa sellos y facsimile de frma a

las planillas y
Órdenes de Compra y entrega

documentos a Encargado de Área
de Prestación Ulterior.Traslada planillas, Números de

órdenes, Orden de Comp€, cuadros
de estad¡stica de reg¡ones a pagar
con fecha que deben enfega¡se a

Contabilidad y originales de
par¿ frma de Subgerente

de Prcstaciones Pecun¡arias.

Órdenes de Compra frmadas,
elabora liqu¡dación y traslada pará el



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡m¡ento: NO. 6 GESTIÓN DE ACREDITAMIENTO Y PAGO DE PRESTACIÓN ULTERIOR
Y ANULACIÓN DE PAGOS

Pasos: 63 Formas: 00

Anal¡sta

- DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Area Prestación Ulter¡or Jefatura de Departamento

Encargq!!9 de Area Jefe Secretada

Traslada órdenes de Compra,
planillas, Números de ordenes {Sia0

y o¡ginales de Resoluc¡ón, al

Depaúamento de Contab¡l¡dad.

Reproduc€ en fotocopias las
Ordenes de Compra; para el
Deparbmento de Tesoreria.

Traslada oficio al Departamento de
Tesorería, con fotocopia de las

Órdenes de Compra, informando
fecha de pago y traslada a frma del

Jele de Departamento.

Opera fecha de pago en el S¡stema
Informático correspondiente, con
base a las Órdenes de compra

imadas.

Traslada expedientes concluidos al

archivo general de prestac¡ones.

Estampa sellos y facsimile de frma
a oficio y lo entrega al Encargado de

Area.



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

00

Analista

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Área de Prestación Ulterior

Encargado de Área Responsable de Conciliaciones

Inicio
Realiza el bloqueo de pagos

requeridos y traslada la confrmación
bloqueo de casos

¡nconformidad en contra de lo
resuelto en la Resoluc¡ón de P.U. y/o

Cert¡ñcación de Defunc¡ón de
afliado. Doster¡ormente de haberse

Adjunta documento a expedienle y lo
traslada al Encargado delÁrea de

Prestación Ulter¡or.

t2l

Continúa en
Paso No.8 del

No.6

Conlinúa en
Peso No 23 del

No.6.
,$S''"gi"?.-

'"-;ñl$

5.1
!'olrcrta al uepanemento de lrabajo
Social, informe socioeconómico para
determinar benef c¡arios del afiliedo,

requiriendo añexar folocopia de
documentos de ¡dentifcáción de

estas oeÉonas.

6
Recibe inforñe socioeconómico de

Trabajo Social, lo adjunta al
expedaenle, anal¡za el caso y em¡te o

modifica la Resoluc¡ón or¡g¡nal a
nombre del Beneñciario(a).

Es Dor aDelación o inconformidad en
contra de lo resuelto en la Resolución

de P.U. oor oarte d€l afiliado.



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Xl. PROCEDIMIENTO No.7

GESTIÓN YTRAMITE PARA PAGO DE CUOTA MORTUORIA

NORMAS ESPECíFICAS

El Instituto otorga una cuota mortuoria que contribuye a cubrir los gastos de
entierro del afiliado fallecido o de un familiar de este, de conformidad con la
normativa vigente, cumpliendo con los requ¡s¡tos establecidos por el Instituto.

La gestión de pago y trámite de cuota mortuoria debe realizarse en el Área
de Pensiones por Muerte del Deoartamento de Prestaciones en Dinero.

Toda la documentación que conforma el expediente para trámite de cuota
mortuoria deberá estar en original y según las indicaciones del Departamento
de Prestaciones en Dinero.

Para realizar un pago de cuota mortuoria el ¡nteresado debe mostrar la
contraseña que se le entrega al momento que presenta la papelería para
solicitar el pago de cuota mortuoria.

Todo certificado de trabajo que se presente para el trámite de cuota
mortuoria debe ser consumido en el Sistema lnformático corresoondiente.

Los pagos de cuota mortuoria se realizarán por medio de cheque, emitido por
la Unidad Ejecutora correspondiente.

4t-

z-

4.

5.

6.

idsusceRnneE
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡miento: No.7 GESTTóN y TRAMTTE PARA PAGO DE CUOTA MORTUOR'O p"ao" 20 i ¡s¡¡1¿5 oo

RESPONSABLE I 1PAs!. .

Muerte

Interesado.....

Responsable de
lnformación...

Encargado de Area

ACTIVIDAD

realizarse de cuota mortuoria.

01

02

03

o4

05

tNtcto

Solicita el beneficio de la Cuota Mortuoria y
presenta la documentación correspondiente.

Recibe documentación de conformidad con los
requisitos correspond ientes.

Elabora, sella y entrega contraseña al interesado e
indica fecha aproximada de pago.

Ingresa en el Sistema Informático correspondiente y
registra el consumo del certificado de trabajo.

Elabora recibo de pago, .folia expediente y lo
traslada al Encargado del Area de Pensiones por
Muerte.

06 Recibe y analiza documentación, califica el

¿ Información se encuentra correcta?

7.1 Sl: Registra información del fallecido en hoja
electrónica. (Continua en paso 8)

7.2 NO: Es necesario ampliar información, regresa
a recepción para que se solicite lo que está
pendiente. (Sale del procedimiento)

Emite solicitud de elaboración de cheques para la
Unidad Ejecutora.

Recibe cheques de la Unidad Ejecutora, escanea el
expediente completo y cheques parc formar
expediente electrónico.

Opera en las aplicaciones correspondie¡!g.s^^delrue.$"^o
ié¿tAÁ' o

07

08

09

Sistema Informantico respectivo, losS$tiÚóái".¡a
realizarse de cuota mortuoria. rY *-.?i

\

5.. 

- 

:t",

1Ésu_ElqltrE9e

",?, .*"^J
iistt_E!q!$¡i+" .f.;

10
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE

PRESTACIONES EN DINERO, P', rcl-f i

procedimiento: No.7 GEST|óN y rRÁMtrE PARA PAGO OE CUOTA MORTUORTO p""o" 20 Formas

RESPONSABLE r PASO. ACIIVIDAD

Encargado de Area

Responsable de
Información

lnteresado..... 15

Responsable de
lnformación... 16

lnteresado

Responsable de
lnformación

11 lmprime borrador de la planilla grabada y elabora
oficio dirigido a Informática, solicitando se elabore la
planilla de cuota mortuoria.

Recibe planilla impresa de Informática, desglosa la
misma por riesgo-

Traslada expedientes originales al Responsable de
Información y cheques a efecto de que sean
entregados a los interesados.

Recibe expedientes originales y cheques, folia los
expedientes para que sean archivados en donde
corresponde.

Se presenta en la ventanilla de Pensiones por
Muerte, hace entrega de la contraseña para recibir
el cheque correspond iente.

Pide al Interesado documento de identificación,
localiza cheque y notificación del caso; entrega
notificación y copia del Recibo de Cuota Mortuoria
oara firma de recibido al Interesado.

Firma notificación de cheque, anota su número
documento de identificación personal, firma
estampa huella dactiloscópica y entrega
ventanilla.

'l8 Recibe notificación y copia del recibo de Cuota
Mortuoria firmados por Interesado y Ie entrega
documento de identificación personal y cheque.

19 Opera entrega de cheque en control interno en
Excel.

12

13

14

v
en

17

Archiva notificación de entrega de cheque y el
recibo de la Cuota Mortuoria en el archivo^ de
Pensiones por Muerte. --{:Yi;;: "t."..

{V 

- 

-.r

FrN. i:¿¡'t¡1t! tii',>'V" -"-*-
" s't¡ i '3{l
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Pasosi 20 i Formas I 00

(o

Interesado

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN OINERO
Area de Préns¡ones por Muerte

Responsable de Informac¡ón Encargado de Area

Solicita €l benelcio de la Cuola
Mortuoria y presenta la

do@méñracjón correspoñdiente

Récibe docurn€ntación de
conformidacl con los requis¡tos

6respond¡€ntes.

Elábo€, *lla y entega @nt.as6ña
al ¡nlecsado e ind¡€ techá

aproximáda de pago.

Ingresa en el Sistema Informálico
@.respondiente y reg¡slra el

@nsumo del cert¡fiedo de trabajo

R6c¡be y analiza docum€ntación,
€lifica €l derecho.

¿lntorñación se encuentÉ
corGcta?

Es ne@sarjo ampliar informac¡ón,
regres4 a recépoon para qu€ se

sol¡c¡te lo oue está oendi€nie
Registra ¡nformación del fallecido eñ

hoia electrón¡€

-.:;"':¿:",4%.-¡ lHl eE'. i;f; | 50-'-""r-,iÉldf"

" 0vot8f\''
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Procedim¡ento: NO. 7 GESTIÓN Y TRÁMITE PARA PAGO OE CUOTA MORTUORIA Pasos 20 Formas 0o

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Area de Pensiones por Muerte --- -__-)_ )^ 

^ 
_^^

o

Se presenta en la ventanilla de
Pens¡ones por Muerte, hace

entrega de la contraseña para
recibir el cheque correspondieñte.

Recibe expedientes or¡ginales y
cheques, folea los expedientes
para que sean archivados en

donde corresponde.

Recibe planilla impresa de
Infonnática, desglosa la misma por

riesgo.

ident¡ficación, locáliza cheque y
notif¡cación del caso; entrega

notificación y copia del Rec¡bo de
Cuota Mortuoria para firma de

recibido al lnteresado.

Traslada expedientes originales al
Responsable de Información y
cheques a efecto de que sean
enkegados a los interesados.su número de documento de

¡dentificacaón perconal, firma y
estampa huella dactiloscópic¿, y

Recibe cheoues de la Unidad
Ejecutora. escanea el expediente
corñpleto y cheques para formar

expediente electrónico.
Recibe notiflcación v cooia del

recibo de Cuota Mortuoria firmados
por lnteresado y Ie entrega
documento de identificación

Opera en las aplicaciones
correspond¡entes del S¡stema

Informantico respectivo, los pagos a
realizarse de cuota mortuoria.

Opera entrega de cheque en
control interno en Excel.

lmprime borrador de la planilla
grabada y elabora oficio dir¡gido a

Informática, solicitando se elabore la
planilla de cuota mortuoria.

Archiva notiflcación de entrega de
cheque y el recibo de la Cuota

Mortuoria en el archivo de
Pensiones por Muerte

T215

Emite solicitud de elaboración de
cheques para la Un¡dad Ejecutora.

't7

10

l8

lgl

20

11

.: 
!.or$c¡a 
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.7. MANUAL DE NORMAS Y PROCEDTMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
/..- ?.'.. . PRESTACIONES EN DINEROI :-ra,ss.¡ ,

xII.PROCEDIMIENTO No. 8

COBRO DE PRESTACIONES OTORGADAS I NDEBI DAMENTE

NORMAS ESPECíFICAS

1. Le corresponde a la División de Registro de Patronos y Trabajadores ó de la
Subgerencia de Prestaciones en Salud, remitir los expedientes que

corresoondan oara establecer el cobro de prestaciones indebidas.

2. La cuantía de los gastos médicos otorgados indebidamente, será
determinada en el Departamento de Auditoría de Servicios de Salud.

3. El Departamento de Prestac¡ones en Dinero es responsable de determinar el

total de los subsidios pagados indebidamente, los cuales sumados al monto
de gastos médicos, permitirán conocer el total de prestaciones otorgadas
indebidamente y proceder al cobro respectivo, de conformidad con la

normativa institucional vigente,

4. Dentro del expediente de cobros al patrono para proceder de conformidad,
debe obrar el original del Informe de Inspección con el cual fue declarado no

afiliado a la fecha del riesgo. Además debe obrar original de certificado de
Trabajo con el cual acreditó derecho la persona para recibir los servicios y
prestaciones del Inst¡tuto.

5. Para diligenciar el expediente de cobros al patrono debe de obrar dentro de

éste, el original de las constancias de pago que se realizaron a la persona

declarada como no afiliado.

,+l;FEsr.c,o' ,r¡-

; iStr60Et:11lE i é.,!- - 
- 

-=l-j, 
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡m¡ento¡ No.8 coBRo DE PREsrAcloNEs oroRGADAs INDEBIDAMENTE pasos 14 Formas 00

RESPONSABLE ACTIVIDAD

cobro al patrono. (Continúa paso

tNtcto

01 Recibe expedientes de la Subgerencia de
Prestaciones en Salud y de la División de Registro
de Patronos y Trabajadores, donde consta en
Resolución, la calidad de no afiliados.

02 Traslada expedientes al Departamento de Auditoría
de Servicios de Salud, para que emitan las
valuaciones de gastos médicos.

03 Recibe expedientes del Departamento de Auditoría
de Servicios de Salud con los costos de los gastos
médicos en que incurrió el Instituto por la atención
que se le brindó por no afiliado y determina el total
de subsidios pagados indebidamente,

04 Emite Resoluciones de no afiliado, con las firmas
del Encargado de Area, Jefe del Departamento y del
Subgerente de Prestaciones Pecuniarias.

05 Traslada las Resoluciones a la División de
Inspección para que sean notificadas.

06 Recibe notificaciones y traslada en oficio al
DeDartamento de Contabilidad las Resoluciones
notificadas, a efecto de apedurar la cuenta contable
y el expediente al Departamento Legal, para su
trámite respectivo.

07 ¿Patrono acepta de conformidad la Resolución?

7.1 Sl. Patrono se oresenta a cancelar la deuda
correspondienie. (Sale del procedimiento)

7.2 NO. Patrono no acepta Resolución, presenta
ante Prestaciones en Dinero, Recg¡goo^ de
Revocatoria en contra de la ResoliCiórl,':te

Area de Cobros al
Patrono
Secretaria o Encargado
de Area.

Patrono

PASO

52
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡m¡ento: No.8 COBRO DE PRESTACTONES OTORGAOAS TNDEBTDAMENTE pasos ,14 Formas 00

RESPONSABLE

Secretaria o Encargado
de Area

ACTIVIDAD

Traslada el expediente al Departamento Legal,
conjuntamente con el Recurso planteado por el
patrono, para que emita su opinión.

Recibe opinión del Departamento Legal y envía el
expediente a la Subgerencia de Prestaciones
Pecuniarias con un informe circunstanciado del
caso.

Recibe expediente por parte de la Subgerencia de
Prestaciones Pecuniarias, con lo resuelto por Junta
Directiva.

¿Se declara sin lugar el recurso?

11.1 Sl. Se declara sin lugar. (Continúa paso 12)

11.2 NO. Con lugar, se emite nueva Resolución
dejando sin efecto la anterior. (Continúa paso
13)

Traslada copia del punto de acta de Junta Directiva,
con la Resolución original al Departamento de
Contabilidad para apertura de la cuenta contable y
el expediente se remite al Departamento Legal para
su trámite correspondiente. (Sale del procedimiento)

Envía Resolución a los inspectores patronales para
su notificación al patrono.

Recibe notificación, la coloca en el expediente y se
envía a la unidad correspondiente, pa'a su
conocim iento.

FIN

08

09

10

11

12

13

14

.1tco O.

-\:;"stt",¿,q>-
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MANUAL DE NORÍVIAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

I Procedimiento: No. 8 COBRO DE PRESTACIONES OTORGADAS INDEBIDAMENTE Pasos 14 , Formas oo

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
- Área de Cobros a Patronos

Secretaria o Encargado de Area

Inic¡o

Recibe expedieñtes de la
Subgerencia de Presteciones en

Salud y de la División de Registro de
Patronos y Trabsjadores, donde

consta en Resoluc¡ón, la calidad de
no afil¡ados.

Traslada expedientes al
Departamento de Audiloría de

Servicios de Salud, pára que emitan
las valuaciones de gastos médicos.

Eñite Resoluc¡ones de no afiliedo,

,con las firmas d€l Encargado de
Area, Jefe del Departamento y del

Subgerente de Prestaciones
Pecuniarias.

Traslada las Resoluciones a la
Div¡sión de Inspección para que sean

notificadas.

Patrono no acepta Resolución,
presenta ante Prestaciones en

Dinero, Recurso de Revocatoda en
contra de la resoluc¡ón de cobro al

parono.

Patrono se presenla a cancelar ¡a
deuda corresoondiente.

r Ol
Recibe exoedientes del

Departamento de Auditor¡a de
Servic¡os de Salud con los costos de
los gastos médicos en que incurrió el

lnstituto Dor la atenc¡ón oue se le
brindó por no afil¡ado y determ¡na el

total de subsid¡os pagados
indebidamente.

Recibe not¡fcaciones y traslada en
oficio al Departamento de

Contabilidad las Resoluc¡ones
notifcadas, a efecto de aperturar la
cuenta conteble y el exped¡ente al

Departamento Legal, para su trámite

.r""+".'A.*;%g" lFl '?'í
. ist g:,
-t I 9l ^aó-'"&,"fr"*1"
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIE"O' OEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡m¡ento: No. 8 COBRO DE PRESTACIONES OTORGADAS INDEBIDAMENTE

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Area de Cobros a Patronos

Secretaria o Encargado d9 Área

NO

I ti1.2lt ".",".,*:*_lI Resolucióñ dejando s¡n efecto la It*-l

g$É*i.,?:

,-"Jñl*$

Traslada €l expediente al
Deparlamento Legal, conjuntamente

con el Recurso olanteado oor el
patrono, pá€ que emita su opinióñ.

Rec¡be opinión det Depertamento
Legal y envia el exped¡ente a la
Subgerencja de Presteciones
Pecuniarias con un informe
circunstanciado del caso. Junte Directiva, con la Resolución

orjginal al Departamento de
Contabilidad para aperlura cle la

cuenta contable y el expediente se
remite al Departamento Legal para

Recibe notillcación, la coloc€ en el
exped¡ente y se env¡a a la unidad

correspond¡ente, pa€ su
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

xlll. PROCEDIMIENTONo.9

PRESENTACIÓN DE SUPERVIVENCIA PARA EL OTORGAMIENTO DE
PENSIONES POR CAUSA DE MUERTE

NORMAS ESPEC|FICAS

Las pensiones otorgadas a los beneficiarios de conformidad con el Acuerdo
97 de Junta Directiva, continuarán rigiéndose por las disposiciones de dicho
Acuerdo, así como de otras complementarias de este tipo de Pensiones-

Los pensionados que se rigen por el Acuerdo que establece el otorgamiento
de pensión por causa de muerte, deben acreditar su supervivencia de
manera anual, según la normativa establecida para dicho fin.

3. Toda Acta de supervivencia debe diligenciarse al Área de Pensiones por
Muerte del Departamento de Prestaciones en Dinero, para efectos de la
persistencia del derecho a la oensión.

4. El Acta de Supervivencia que sirve de base para otorgar la pensión por
causa de muerte, debe ser presentada en documento original, debiéndose
observar los plazos legales establecidos en los Acuerdos y normativa
corresoondiente.

5. Todas las Actas de Supervivencia deben estar firmadas y selladas por los
funcionarios que establece la normativa interna del lnst¡tuto.
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RESPONSAALE PASO

Responsable de
lnformación

Area de Pensiones
Muerte

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

NO.9 PRESENTACION DE SUPERVIVENCIA PARA EL
OTORGAMIENTO DE PENSIONES POR CAUSA DE MUERTE Pasos 16 Formas 00

ACTIVIDAD

tNtcto

Recibe Actas de Supervivencias contenidas
Form. IVS-41 o Dictamen o Informe del Deoto.
Trabajo Social y revisa que correspondan a
nómina de pensiones por muerte, sella originales y
coplas.

Verifica en el sistema informático correspondiente,
la situación de cada caso y separa los que son parte
de la nómina general o que deberán ser de la
ad¡c¡onal o acumulado.

¿Son parte de la nómina general?

3.1 Sl: Corresponden a casos que integran nomina
general, busca tarjetas de historial a los casos
que ingresen con Dictamen o Informe del
Depto. de Trabajo Social. (Continúa paso 5)

3.2 NO: Los casos no corresponden a la nómina
general, deben ser incluidos en la nómina
adicional o acumulada. (Continúa en paso 4) 

i

04 Verifica que los casos no se encuentren en nómina
general y que tengan pensión, busca tarjetas de
historial que adjunta a Actas de Supervivencias.

Ordena las Actas de Supervivencias recibidas por
número de caso correlativo y las anota en el
cuaderno específico de registro y control que
corresponda al de nómina general o al de adicional
o acumulado.

01

02

03

oe
ta

Traslada los casos por medio del cuaderno de
reg¡stro y control correspondiente, al Encaqg¡qdp de
Area. -.,-!F"tt"'"'','b
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Proced¡m¡ento:

RESPONSABLE

Encargado de Area

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

No.9 PRESENTACION DE SUPERVIVENCIA PARA EL
OTORGAMIENTO DE PENSIONES POR CAUSA DE MUERTE Pasos i. 16 I Formas OO.

ACTIVIDAD

Recibe cuadernos de registro y control de casos con
Actas de Supervivencias y tarjetas de historial de los
casos que correspondan, confronta información
contenida en cuadernos. firma de recibido v
devuelve.

08 Revisa Actas de Suoervivencia. que en su contenido
se encuentren acordes al cumplimiento de los
requisitos y de conformidad con la normativa
v¡gente.

¿Actas de supervivencias se encuentran correctas?

9. 1 Sl: Las Actas de Supervivencias son correctas
en su contenido. (Continúa paso 10)

9.2 NO: Actas de suoervivencia se encuentran
incorrectas. reouiere solicitar un nuevo
documento con información correcta. (Sale del
Proced imiento)

¿Los casos si cumplen con los requisitos y
normativa vigente, para ser integrados a la nómina:
general?

10.1 Sl: Es parte de la nómina general; opera en ell
sistema informático correspondiente, las l

aplicaciones para grabar la pensión. (Continúa i

en paso 16)

10.2 NO: El caso debe ser incoroorado a nomina
adicional; calcula monto de pensión para pago
de planilla adicional, estampa sello fechador en
la nómina de baja para control interno del pago
de pensiones. (Continúa en paso 1 1)

PASO.,r

07

09

10

Graba en las aplicaciones correspond ientes del
sistema informático, las pensiones acumuladas.
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Proced¡m¡ento:

RESPONSABLE

Encargado de Area.........

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

NO.9 PRESENTACIÓN DE SUPERVIVENCIA PARA EL
OTORGAMIENTO OE PENSIONES POR CAUSA OE MUERTE P¿s6s, 16 , Formas O0

12 lmprime constancias individuales de casos, donoe
aparece el monto a acreditar, el número de caso,r
nombre del pensionado, período que abarca ell
acumulado y la anexa a la Supervivencia que

ACTIVIDAD

I

historial de caso, el pago
del pensionado, período a

generó el pago.

13 Anota en tarjeta
acumulado, nombre
pagar y valor.

14 Opera en el sistema informático correspondiente,
las aplicaciones para grabar la pensión mensual.

15 Registra en la tarjetas de historial de cada caso, las
incidencias que correspondan y que fueron
indicadas en Dictámenes o Informes del Depto. de
Trabajo Social.

'16 Archiva las Actas de Supervivencia y las tarjetas
correspondientes que fueron recibidas.

FIN
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN D¡NERO

Pasos 16 Formas i oo

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Área de Pens¡ones por Muerte
Responsable de Informac¡ón

Rec¡be Actas de Supsrv¡vencaas
contenidas en Form. IVS-41 o

D¡ctamen o Informe del Depto. de
Trabajo Soc¡aly revisa que

correspondañ a la nóm¡na dé
pensiones por muerte, sella originales

y copias.

Verifica en el sistems inforrnático
conespond¡ente. la s¡tuación de csda
caso y separa los que son parte de Ia
nom¡na general o que deberán ser de

la ad¡cional o acumulado

Corresponden a c€sos que integran
nom¡na general, buscá tarjetas de

historiala los casos que angresen con
D¡ctamen o Informe del Depto. de

Trabaio Soc¡al.

Los cásos no co.responden a la
nomina general, deben s€r ¡nclu¡dos
en la nomina adicionalo acumulado.

Verifica que los casos ño se
encuentren en nomina general y que

tengan pens¡ón, busca tarjetas de
historialque adjunta a Actas de

Supervivencias.

Traslada los cásos por med¡o
del cuaderno de registro y control
correspond¡ente, al Encargado

de Ares.

Ordena las Actás de Suoervivenc¡as
recibidas por núme¡o de caso

correlatjvo y las anota en el cuaderno
específico de regisko y controt que
corresponda al de nomina general o

al de adicional o acumulado.
g$',gT"?¡.-, lHl *e3'".4iF,,-s;?



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTAGIONES EN DINERO

Procedim¡entot No. 9 pRESENTAcTóN oE supERVrvENcrA pARA EL oroRGAMrENTo DE pENsroNES poR cAUSA DE MUERTE Pasos 16 Fonnas 00

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Área de Pensiones por Muerte

Encargado de Área

ql

7
Rec¡be cuadernos de reg¡stro y
control de casos con Aclas de

SupeNivenc¡as y tarjetas de historial
de los casos que correspondan,

conf roñta ¡nformación conlen¡da en
cuadernos, llrma de recibido y

oevueve.

8

Rev¡sa Actas de Supervivencia, que
en su conten¡do se encuentren
acordes al cumplimiento de los

requ¡s¡tos y de conformidad con la
normal¡va vigente.

It

\7e$'¡g?'".,%-

''-,,,,ffi

Las Acias de Supervivencias son
correctas en su conten¡do

ñormativa vigente. para ser

Actas de supervivencaa se eñcuentran
Incorrectas, requ¡ere solicitar un

nuevo documento con anformación
corecle.
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' DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Área de Pensiones p9r Muerte

Encarqado de Area
f13

Anota en tarjeta historiatde csso, el
pago ecumulado, nombre del

pens¡onado, p€r¡odo a pagar y va¡or.

Opera €n el sistema informálico
correspond¡ente. las apl¡caciones
para grabar la pens¡ón mensua¡.

)14

¡r (-

Registra en la larjetas de historial de
cada caso, las ¡ncadenc¡as que

correspondan y que fueron indicsdas
en Dictámenes o Informes del Deoto.

de Trabajo Social.

a''"t'H"%
' i=t ;¡
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El caso debe ser incorporado a
nom¡na adicional: calcula monto de

pens¡ón para pago de planilla
ad¡cional. estamoa sello fechador en
la nómina de baja para control int€rno

delpago de pensiones.

Graba en las aplicaciones
correspond¡entes del sistema

¡nformático, las pensiones
acumutaoas.

lmpr¡me constancias indiv¡duales de
casos. donde aoarec€! el monto a

acreditar, el número de cáso. nombre
del pensionado, periodo que abarca

el acumulado y la anexa a la
Superv¡venc¡a que generó el pago.

Arch¡va las Actas de Superv¡vencia y
las tarjetas correspond¡entes que

fueron recibidas.



MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

xlv. PROCEDIMIENTO No. 10

GESTIÓN DE ABONOS Y REINTEGROS PATRONO ESTADO

NORMAS ESPEC¡FICAS

1. La recepción de fichas DPD-10 por concepto de abonos y reintegros al
Patrono Estado será durante los primeros ocho (8) días calendario de cada
mes.

2. Las fichas DPD-10 que amparan el monto del reintegro
encontrarse sin tachones o alteración alguna.

Debe indicarse claramente en las fichas DPD-10 que son
Departamento de Prestaciones en Dinero, si se trata de un
abono.

o abono debe

trasladadas al
re¡ntegro o un

4. Todas las fichas DPD-10 referentes a reintegro o abono al Patrono Estado
deben trasladarse de manera oficial a través de un oficio firmado oor los
Jefes responsables de las Unidades correspondientes.

5. La información de reintegros o abonos deben coincidir entre la contenida en
el Sistema Informático correspondiente y las fichas DPD-10 físicas que se
traslada al Departamento de Prestaciones en Dinero.
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RESPONSABLE

Area F¡nanciera
Responsable de Metas
Físicas

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡miento: No. lo GEsTtóN DE aBoNos y RE|NTEGRoS pATRoNo ESTADo pasos 06 Formas OO

, PASO ACTIVIDAD

tNrcro

01

02

03

Recibe con oficio las fichas DPD-1 0 de las Oficinas
Subsidiarias y áreas del Departamento de
Prestaciones en Dinero y de las Delegaciones y
Cajas Departamentales, que contienen los abonos y
reintegros al Patrono Estado.

Registra en el Sistema Informático correspondiente,
los casos de abonos y reintegros, para emitir la
planilla correspondiente.

Revisa la planilla de reintegros y abonos al Patrono
Estado contra los datos consignados en las fichas
DPD-10 v el Sistema Informático.

04 Rubrica y coloca la fecha en que fue operado el
reintegro o abono en las fichas DPD-1 0, como
constancia de su registro en el sistema.

Devuelve las fichas DPD-'|0 con oficio a las Oficinas
Subsidiarias y Áreas del Departamento de
Prestaciones o las Delegaciones y Cajas
DeDartamentales.

Genera la planilla de Reintegros y Abonos, y de
forma electrónica envía información oa(a la
elaboración de orden de compra a las Delegaciones
y Cajas Departamentales e informa a la Dirección
Departamental que corresponda, para efectos del
registro en el sistema SIGES.

FIN

05

06
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

NO. IO GESTIÓN DE ABONOS Y REINTEGROS PATRONO ESTADO Pasos 06 : Formas oo

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Á.ea F¡nanclera

Responsable de Metas Fís¡cas

Or

Recibe con of¡cio las t¡chas DPD-1O de tas Ofc¡nas
Subsidiañas y áreas del Depadamenro de

Prestaciones en Dinero y de las Detegac¡ones y
Cajas Departamenrabs, que contienen tos abonos y

re¡ñlegros al Palfono Estado.

Regisrra en el s¡stema Informál¡co correspondaenie,
los casos de abonos y reintegros, para emitir ta

planilla corfesDondiente.

Rubnca y colocá la fecha en que fue operado el
re¡niegro o abono éñ tas t¡chas DPD-1O, como

constancia de su registro en el s¡stema.

Oevuelve las f¡chas DPD-1O con ofcio a tas Oficinas
Subsid¡ar¡as y Areas ctel Departamenro oe
Prestaciones o las Detegac¡ones y Caias

Deoartamentales.

Genera la plan¡lla de Reintegros y Abonos, y de
forma eleclrón¡ca envla Información pa¡a ta

elaboración de orden de compra a tas Detegaciones
y Cajas Departamentales e infoma a ta Di€cc¡óñ
Deparlamental que corssponda, para efectos del

regislro en él s¡stema SIGES

Rev¡sa la plani¡la de re¡nteg|os y abonos at Patrono
Estado conlra los dálos consagnados en tas fichas

DPD-10 y er Sisrema Infomático.
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PRESTACIONES EN DINERO

xv. PROCEDIMIENTO No. l1

REGISTRO Y CONTROL DEL CONSUMO DE CERTIFICADOS DE TRABAJO

NORMAS ESPEC|FICAS

1. Los certificados de trabajo trasladados al Departamento de Prestaciones en
Dinero, deben estar consumidos, caso contrario debe de informarse al
Encargado o Responsable en la Unidad en donde se recibió el mismo, para
efectos de agotar procedimiento.

2. Los certificados de trabajo deben consumirse en la Unidad en donde fue
recibido.

3. Los certificados de trabajo que se envíen al Departamento de Prestaciones
en Dinero, deben ser copia ya que el orig¡nal se archiva en el expediente del
afiliado.

4. Posterior a la revisión de los certificados de trabajo, estos deben ser
enviados por medio de oficio al Departamento de Recaudación, por
intermedio y revisión previa del Departamento de Prestaciones en Dinero.

5. El envío de certificados de trabajo, debe realizarse todos los dÍas, enviando
los que fueron consumidos en el día anterior.
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Procedim¡ento:

RESPONSABLE

Responsable de Gestión
de Compras...

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

No. 'l I REGISTRO Y CONTROL DEL CONSUMO DE
CERTIFICADOS DE TRABAJO Pasos 06 Formas OO

PASO ACÍ¡VIDAD

tNrcro

Recibe oficios dirigidos al Departamento de
Recaudación con certificados de trabaio de las
Oficinas Subsidiarias y Áreas del Departámento de
Prestaciones en Dinero.

Verifica en el Sistema Informático correspondiente,
que los certificados de trabajo recibidos fueron
consumidos en las respectivas Areas v Subsidiarias.

Solicita telefónicamente a Encargados de Area o
Subsidiarias, consumir de forma inmediata los
certificados de trabajo que no hayan sido
consumidos.

Elabora estadística, como control de los certificados
de trabajo que son recibidos cada mes por cada
Area o Subsidiarias.

Envía los certificados de trabajo revisados al
Departamento de Recaudación por medio del Oficio
que fue elaborado por las Área o Subsidiarias.

Realiza un informe semanal y mensual a la Jefatura
del Deoartamento con la cantidad de certificados de
trabajo recibidos y verificados.

FIN

01

02

03

04

05

06
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Proced¡m¡ento:
Pasos Formas 00

No. l'l REGISTRO Y CONTROL DEL CONSUMO DE CERTTFTCADOS DE TRABAJO

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

Area Financiera
Responsable de Gestión de Compras

o

Elabofa estadística, como control de

los certificados de trabajo que son
recib¡dos cada mes por cada Area o

Subsidiarias.

Recibe of¡c¡os dirigidos al
Departamento de Recaudac¡ón con

cert¡ficados de trabajo de las
Oflcinas Subsidiarias y Áreas del

Departamento de Prestaciones en
Dinero.

Envia los certmcados de trabajo
revisados al Departamento de

Recaudación por medio del oficio
que fue elaborado por las Área o

Subsidiarias.

Veriflca en el Sistema Informático
correspondiente, que los certif cados

de trabajo recib¡dos fueron
consumidos en las respectivas

Areas y Subsidiar¡as.

Realiza un informe semanaly
mensual a la Jefatura del

Departamento con la cantidad de
celificados de trabajo rec¡b¡dos y

veriflcados.

Solic¡ta lelefónic¿mente a

Encargados de Área o Subsid¡ar¡as,
consumú de forma inmediata los

certiflcados de kabajo que no hayan
sido consumidos.
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

xvl. PROCEDIMIENTO No. 12

METAS FíSICAS

NORMAS ESPECíFICAS

1. Para realizar la estadística y metas físicas dentro de la gestión financiera del
Departamento de Prestaciones en D¡nero, es necesar¡o contar con las
planillas físicas debidamente firmadas.

2. La recepción de planillas físicas para le elaboración de las metas físicas se
rige por las fechas establecidas en el Calendario Anual de Pago de
Subsidios, el cual es autor¡zado por los Departamentos de Prestaciones en
Dinero, Informática, Contabilidad y Tesorería, teniendo como fecha de cierre
el día 25 de cada mes.

3. El responsable de metas físicas es quien consolida la información que
contiene las planillas y determinar las metas alcanzadas.

I

-+ii*"'^';";3.,{ 

- 

1É
íiStIBI;Eq!NIE S É

¿:"*--J.j I'¿,:s eio" 
I

'srv/ i ti\'' I

69



Area Financiera
Responsable de Metas
Físicas

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE
PRESTACIONES EN DINERO

r". i, "iii. .,.'"ot
Pasos 06 Formas

i iPASo I

00

01

ACT¡VIDAD

tNtcto

Recibe copia de Órdenes de Compra, SIAF y
planilla de las Direcciones Departamentales y
Región Metropolitana, las cuales ordena según
número de SIAF y archiva.

Ingresa Órdenes de Compra a nivel nacional al
sistema SIME oara determinar la cantidad de
metas ejecutadas de cada región.

Envía información por correo electrónico a las
Direcciones Departamentales sobre las metas
ejecutadas para su cotejo y revisión.

Ingresa al Sistema de Contabilidad Integrada
SlCOlN, la información revisada y cotejada de la
ejecución de metas de las Direcciones
Departamentales.

Envía informe electrónico sobre las metas
ejecutadas del mes por cada Dirección
Departamental al Departamento de Planificación.

Envía reporte sobre la ejecución financiera,
como las metas del mes para los controles
Departamento de Actuarial v Estadístico

FIN

02

TJJ

04

05
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P¡ocedimiento:

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO

No. l2 METAS FISICAS Pasos oG Formas OO

\¡

Rec¡be cop¡a de Ordenes de Compra, SIAF
y planilla de las Direcciones

Departamentales y Región Metropol¡tana,
las cuales ordena según número de SIAF y

archiva.

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO
Área Financien

Responsable de fúetas Fís¡cas

4

Ingresa al S¡stema de Contabilidad Integrada
SlCOlN, la infomac¡ón revisada y colejada
de la ejecución de metas de las Direcciones

Departamentales.

Ingresa Órdenes de Compra a n¡vel

nac¡onal alsistema SIME para determ¡nar
la cantidad de metas ejecutadas de cada

reqrón.

Envía información por c¡neo eleclrón¡co a

las Direcciones Departamentales sobre las
metas eiecutadas para su coteio y revisión.

Envía informe electrón¡co sobre las metas
ejecutadas del mes por cada Dirección

Departamental al Departamento de
Planif¡cac¡ón.

Envía reporte sobre la ejecución f¡nanciera,
asÍ como las metas del mespara los

controles del Departamento de Actuar¡al y

Estadístim
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